
',8,
f--¡
rg!

REPÚB[ICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPALI D OE I.ONGAVI
Secrelorío Munic¡pol

ACTA NO I88

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

En Longoví, siendo los l5:09 horos del dío jueves 07 de julio de 201ó se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo Joro Reyes
y con lo osislencio de los Concejoles, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr.
Motusolén V¡llor Moroles. Sr. Lisondro Villolobos Topio y el Sr. Monuel Son Morlín Romero,
junto ol Administrodor Municipol, Sr. Domingo Alberto Romero lbóñez y lo Secretorio
Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.
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Pronunciomiento sobre oc tos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Entrego de modificociones presupuestorios y de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre funciones o controtor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomienlo sobre otorgomienlo de potente de olcoholes de tipo
Restouronte, ocorde lo Letro C de Io Ley N" 19.925, o doño Glodys Fuentes Gorcío
en lo dirección comerciol Posoje Lo Copo No 01132-A Longoví.
Pronunciomiento sobre combio de orden de subrogoción del Director de Control
lnterno.

Consullo sobre orden de subroooción del Alcolde.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo Solo
y efectúo uno breve cuento de los lemos o irotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre oclos de sesiones onleriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No l84, No l85, No lBó y N" 187
conespondientes o los sesiones de fechos ló, 23 y 30 de junio y 01 de julio, todos de
201ó, respectivomenfe, les fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el
dío de oyer, medionie correo electrónico. Añode que el Acto No 185 odolecío de
un error en cuonto o su fecho y el octo No IBZ de uno incongruencio de opellido
en su segundo pógino, los que fueron conegidos de oficio, encontróndose en los
corpetos de los Sres. Concejoles, los octos yo subsonodos.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor del octo. lo que no
ocontece.
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Se somele o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos N" 184, N" 185, N' l8ó y N" 187 correspondientes o los sesiones de fechos
16,23 y 30 de junio y 0l de julio, lodos de 2016, respectivomente, los que son
oprobodos por unonimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente oclo con el número
uno y que se compone de.

2.'|'.- lnforme extendido por lo Dirección de Obros Mun¡cipoles con fecho 07 de
julio de 201ó, medionte el cuol remite lo nómino con los onteproyectos,
subdivisiones y permisos otorgodos por eso unidod, duronie el mes de junio del oño
en curso, ocorde lo dispuesto en el ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones.

2.2.- Invitoción exlendido por lo empreso Gestión Globol Copocitoción o lo
"Escuelo de Alto Dirección Municipol 201ó", consistenfe en lo reolizoción de
semlnorios y posontíos, nocionoles e internocionoles, en los meses de junio, julio y
ogosto del presente oño, de qcuerdo o lo progromoción que se odjunto.

2.3.- Memoróndum N' I l/201ó de fecho l4 de junio de 201ó, extendido por el
Director de Control lnterno, medionte el cuol comunico ol Sr. Alcolde y o los
funcionorios que ollí se indicon, que ocorde lo solicitud efectuodo o lo unidod de
finonzos del DAEM, respecto ol estodo de gostos presupuestorios o lo fecho. se
evidencio cloromen'fe los excesos en los goslos presupuestorlos en los que ho
incurrido ese servicio trosposodo duronte el presente oño, vulnerondo osí. los
monlos o los que estobo oulorizodo o compromeler según su presupuesto, los que
detollo. Añode que dicho sltuoción, implico uno vulneroción grove de los leyes de
contobilidod del sector público, rozón por lo cuol. en uso de los otrlbuciones que le
confiere el ortículo 29 lelros b) y c) de lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constituclonol de
Municipolidodes, represen'io o lo móximo outoridod olcoldicio de lo époco, lo
vulneroción o lo normotivo y señolo los occiones que debe ejecutor el municipio ol
respecto.

Lo Secrelorio Municipol oñode que dicho documento fue extendido con copio ol
Concejo Municipol ocorde lo señolodo en lo mismo normofivo, rozón por lo cuol en
los corpetos respectivos se encuenlro uno copio del mismo.

El Sr. Alcolde consul'to si existe olguno observoción respecto o los documentos
incorporodos en el pun'to.

El Concejol Aroyo señolo que en referencio ol Memoróndum de lo unidod de
Control lnterno, se desprende lo existencio de un sobregiro en los goslos
presupuestodos del DAEM, de oproximodomenfe 500 millones de pesos. Rozón por
lo que consulto s¡ se hon tomodo los medidos propuestos, entre ellos, el
procedimiento sumoriol señolodo.

El Administrodor Municipol indico que como Alcolde Subrogonfe, ol momento de
lomor conocimiento del Memoróndum que lo unidod de Conkol lnterno reolizó en
uso de los focultodes que le consogro lo ley, instruyó en primellérmino presenlor
lodos los modificociones presupuestorios necesorios poro dor buen término ol
ejercicio presupuestorio del segundo lr¡mestre. Es por este motivo que convocó o
uno sesión extroordinorio el dío 30 de junio, en lo cuol se onolizoron en detolle y
oproboron modificociones presupueslorios de los tres unidodes.

Por otro lodo, indico que se ins'truyó lo regulorizoción de los cuentos presupuestorios
que presentobon déficit, medidos que en lo sumotorio espero que hoyon
solucionodo el temo y que se conoceró ol momenio de onolizor el ejercicio
presupuestorio.
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El Concejol Aroyo le consulto si se hizo lo corrección de codo uno de ios ítems que
presentobon déficits y si se trolo de un lemo derivodo de uno deficiencio de los
funcionorios o corgo de los finonzos.

El Administrodor Municipol le señolo que existíon déficits incluso en lo unidod
municipol y es de responsobilidod de codo funcionorio o corgo el implementor los
medidos poro que esto no ocontezco. Es por este motivo que señolo que no se ho
descortodo el ínicío de uno investigoción sumorio, o objeto de determinor los
responsobílidodes odministrotivos comprometldos.

Enkego de modificociones presupueslorios y de progromos municipoles.

El Sr. Alcolde otorgo lo bienvenido y presento formolmente o don Fobión Poblete
Luengo, quien ho osumido desde el 01 de julio de 2016, lo Dirección de lo
Secre'lorío Comunol de Plonificoción y o quien destoco y reconoce por el esfuerzo
desempeñodo en Io mismo unidod, poro lo consecución de proyectos de diverso
índole en beneficio de lo comuno. Añode que se troto de un joven profesionol
longoviono de 28 oños, de profesión lngeniero Comerciol y odemós lngeniero en
Administroción de Empresos.

El nuevo Director de lo Secretorío Comunol de Plonificoción .junto con soludor y
ogrodecer lo confionzo eniregodo por el Sr. Alcolde, poro desempeñor eslo
funclón, hoce entrego de seis modificociones presupuestorios de lo unidod
municipol, los que se ogregon o lo presente octo con el número dos y que tienen
los siguientes coroclerÍsticos:

Unidod Municipol

Suplementoción presupuestorio No 49. poro incorporor fondos provenientes del
proyecto del P.M.U. denominodo "Cons'irucción un Quincho poro mi Concho, Club
Deporiivo Villo Son Luis, Longoví", el que fue oprobodo por lo Subdere medionle lo
Resolución Exento N" 7127 /201ó de fecho 22 de lunio de 20ló, que se od.junto.

El Concejol Aroyo hoce presente que estos proyectos se enmorcon en uno geslión
de lo odministroción onterior, en lo cuol se postuloron vorios clubes deportivos.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente estos se remonton o lo époco en que
don Morio Briones Aroice recién hobío osumido como Alcolde, en lo que se obrió
este fondo y se postuloron tres proyeclos, siendo esie el único fovorecido.

Suplementoción presupuestorio N" 50, poro incorporor fondos provenientes del
proyecto del P.M.U. denominodo "Construcción Estoción Médico Rurol, Lo Aguodo,
Longoví", el que fue oprobodo por lo Subdere medionte lo Resolución Exento N"
ó81 5/2A1 ó de fecho 13 de junio de 201ó, que se odjunto.

ITEM SP c.c DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENTA

M§

GASIOS
AUMENTA

M§

3 r .02.004.08ó
2 04.02.02 Consirucción un Quincho poro mi

Concho, Club Deportivo Villo Son Luis
t9.983

r3.03.002.00r.r04
2 a4.a2.42 Conslrucción un Quincho poro mi

Concho, Club Deporlivo Villo Son Luis
t9.983

ÍOTATES M§ r 9.983 19.983

ITEM DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENIA

MS

GASTOS
AUMENTA

M§

3 r .02.004.087
2 04.02.42 Construcción Estoción Médico Rurol, Lo

Aguodo, Longoví.
ó0.000

r3.03.002.00r.r05
2 a4.a2.02 Consirucción Esioción Médico Rurol, Lo

Aquodo, Longoví.
ó0.000

TOIAI.ES M§ ó0.000 60.000

3de l5

I

,,1 c.c 
I

I



El Director de lo Secplon entrego olgunos detolles respecto o los especificociones
lécnicos del proyeclo, como por e.iemplo que se troto de uno construcción de
lodrillo hormígón, que comprende cuotro box, cocino, servicios higiénicos y
bodego en 123 metros cuodrodos.

El Concejol Aroyo le consullo s¡ se contemplon recursos poro lo controtoción de
moyor personol, insumos médicos, medicomentos, entre otros, lo que es respondido
por el Director de Secplon indicóndole que el proyecto sólo considero los costos de
consfrucción.

El Sr. Alcolde señolo que por este molivo seró necesorio reolizor uno compoño poro
promover lo inscripción de los pocientes en el sistemo de solud comunol, o objeto
de recíbir moyores recursos por el per cópito.

El Concejol Aroyo le pregunto si es posible solicilor moyores recursos, olendido el
moyor gosto por uno nuevo infroestructuro, lo que el Sr. Alcolde le ¡ndico seró
consultodo.

Modificoción presupueslorio No 51, poro osignor recursos o lo controloción de
personol poro el progromo de intervención de óreos verdes de lo comuno de
Longoví. obteniendo los recursos o trovés de lo dismlnución de gostos de otros
octividodes.

2 t .04.004

EI Admlnlstrodor Municipol oñode que existe uno Ficho Presupuestorio poro lo
controtoción de personos por este concepto, rozón por lo cuol con lo
incorporoción de moyores recursos, se busco obordor óreos verdes en diferentes
sectores, como por ejemplo en lo pobloción Vido Nuevo y lo pobloclón Miroflores.
odemós de lo limpiezo de cunetos. eliminoción de microbosuroles, entre otros.

El Sr. Alcolde oñode que se encuentro enfocodo en hermoseor lo comuno o trovés
de dlversos occiones.

El Concejol Aroyo le consullo si esio es poro montener ol personol ocluol o poro
reolizor nuevos controtociones.

El Administrodor Municipol le señolo que el objetivo es obsorber mono de obro
cesonte en los meses lnvernoles, o'trovés de uno controtoción por medio jornodo
en cuodrillos de 10 personos por mes, lo que odemós disminuye los oportes que
deben reolizorse en oyudo osistenciol o estos personos.

El Concejol Aroyo resolto que ho soliciiodo en vorios ocosiones, recuperor el óreo
verde de Lo Quinlo, lo que octuolmente se encuentro muy deteriorodo y

ITEM SP c.c o¡r.romrruacrór.¡
GASTOS

DISMINUYE

s

GASIOS
AUMENTA

§

2).O4.004
4 05.0 r .0 r Presloción de servicios en progrornos

comunilorios 200.000

22.07 .O02 4 05.0r.0r Servicios de impresión 100.000
24.0 i .008 05.0r.01 Premios y olros r00.000
22.47.OO2 6 05.0 r .02 Servicios de irnpresión r50.000
22.0 t .001 5 05.02.0 r Allrnenlos y bebidos poro personos r.000.000

21.44.444
4 05.03.01 Prestoción de servlcios en progromos

comun¡lorios 200.000

22.44.44) 05.03.0r Moterioles de oflcino 200.000
4 05.02.0 r Prestoción de servicios en progromos

comunitorios
r.500.000

21.04.004
5 05.24.0 r Presloción de servicios en progromos

comunitorlos
4.3ó8.000

22.0r.00r 5 05.24.0 t Alimentos y bebidos poro personos Bó.590
22.08.999 5 05.24.01 Otros senvicios generoles r0.000
24.0r.008 5 05.24.0l Premios y otros 4.9 69
22.O8.999 5 05.2s.03 Olros servicios qeneroles 2. r00.000

2l .04.004
2 05.27.0) Prestoción de servicios en progromos

comunilorios t0.01 9.559

foTAtEs M5 r 0.01 9.559 r 0.0r 9.559
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consl¡tuye un pel¡gro poro los vecinos del seclor, rozón por lo cuol solicito que este
progromo oborque dicho espocio.

Modificoción presupueslorio N" 52, poro reosignor recursos desde progromos
socioles o progromos recreocionoles con lo finolidod de opoyor o los dislintos
orgonizociones de lo comuno, en sus oclividodes recreoiivos y deportivos.

Modificoción presupueslorio No 53, poro reosignor recursos de lo Direcclón de
Obros Municipoles, poro io odquisición de colzodo de seguridod poro el personol
de dicho unldod.

ITEM SP c.c o¡¡romrNrcróN
GASIOS

DISMINUYE
MS

GASTOS
AUMENTA

M§
22.O2.402 I 04.01 .02 Vestuorio, occesor¡os y prendos de vestir r .000
22.02.003 2 04.0 r .03 Co zodo r.000

TOIAI.ES MS r.000 r.000

Modificoción presupueslorio No 54, poro oslgnor moyores recursos poro finoncior lo
celebroción del dío del Dirigenle Vecinol, o celebrorse en el mes de ogosto del
presente oño.

El Concejol Aroyo consul'to si lo celebroción seró de un solo dío. lo que es
respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que efeclivomente se ho progromodo
uno gron octividod de celebroción, con uno puesto en esceno diferente poro
celebror o los dirigentes.

El Concejol Villor hoce presente que los mismos dirigenles desorrollorón uno
octividod de celebroción en este sentido.

El Conce.jol Briones destoco que o todos luces el monto indicodo porec¡ero ser
elevodo, rozón por lo cuol solicilo que poro lo próximo sesión se le hogo entrego
de un onexo explicotivo del progromo o desonollor.

El Concejol Son Mortín pregunto respecto ol público objetivo del evento, lo que es
respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que oproximodomenle 400 personos que
tienen lo colidod de dirigentes socioles, en un evento que seró licitodo
oportu nomente.

Pronunciomienlo sobre lunciones o controlor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.

El Director de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete Luengo,
hoce enlrego de un lnforme suscrilo por el Sr. Alcolde con esto mismo doto, el que
se ogrego o lo presente oclo con el número lres y medionte el cuol soliclto que en

ITEM SP c.c DENoMTNAcTóN
GASTOS

DISMINUYE
M§

GASTOS
AUMENTA

MS
24.0).044 4 05.08.03 Orgonizociones Comunilorios 2.000
24.A1 .AA4 5 05.08.02 Orgonizociones Cornunitorios 2.000

TOTAI,ES M§ 2.000 2.000

IfEM SP c.c or¡ronrrulcrór'r
GASIOS

DISMINUYE
M5

GASIOS
AUMENTA

M5
35000 I 0ó.02.31 Soldo finol de cojo s.000
22.07.aAl I 0r .0r .0r Servicios de publicidod 3.000
22.07 .002 I 0 r.0r .01 Servicios de impresión 2.000

22.08.0r r
I 05.r2.01 Servicio de producción y desorrollo de

evenlos
r0.000

torArEs M§ r 0.000 10.000

4.-
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Personol o Honororios No I
P erfi Arquitecto
Duroción Un mes
Formo de pogo Mensuol

Funciones
Regulorizoción de ontiguo Cesfom Amondo
Benovente y diseño de Formocio Populor

Personol o Honororios N" 2
Perfil Diseñodor Grófico
Duroción Un mes
Formo de pogo Mensuol

Funciones
Dlseño de nuevo imogen corporof¡vo de lo
Municipolidod de LongovÍ y osesorío comunicocionol

Perfil Conslructor Civil
Duroción Seis meses
Formo de pogo M ensuol

Funciones
Apoyo técnico profesionol en lo revisión de permisos
de edificoción y proyectos en lo Dirección de Obros
Municipoles

conformidod o lo dispuesto en lo Ley N" 19.280, el Honoroble Concejo Municipol
opruebe lo controtoción de tres personos bojo lo modolidod de honororios o sumo
olzodo, con los siguienles corocierísticos:

El Concejol Villor solicito que tonto el Arquitecto como el Constructor Civil evolúen
lo obro emplozodo en Los Pérgolos, por cuonlo los ortesonos que ollí se ubicon se
encuenlron muy disconformes con el sombreodero existente.

El Concejol Aroyo hoce presente que en vorios ocosiones ho propuesto lo
construcción de locoles, ontes del río Liguoy, destinodos o lo venlo de orlesonío,
en Io cerconío o lo Ruto 5 Sur, en un estilo similor o lo que oconiece en
Chimborongo.

El Sr. Alcolde le indico que consultoró respecto o si se requiere outorizoción poro
eso construcción por lo Concesionorio de lo Ruto 5 Sur o por EFE.

En oiro orden de ideos, el Concejol Aroyo destoco que en vorios sesiones del
Concejo Municipol onterior, se discutió y oprobó uno imogen corporolivo
municipol que dejó de ser utilizodo, pero que reúne vorios corocterísticos que
identificon o lo comuno y sobre lo cuol puede bosorse lo nuevo imogen, lo que
propone seo difundido, por ejemplo en un corlel publicitorio de grondes
dimensiones o lo entrodo ol pueblo.

El Sr. Alcolde le indico que lo ideo es proyector Longoví hocio ofuero de lo
comuno, dif undiendo sus corocterísticos y dotes.

El Concejol Aroyo ocoto que duronie un curso en el Sur, ol que osistió con otros
Conceioles, se plonteó este lemo, eslo es, dorle un sello o lo comuno y contor con
uno imogen corporotivo que permoneciero en el tiempo y no que fuero
modificodo por codo nuevo ouioridod.

El Sr. Alcolde señolo que lo imogen corporotivo contiene lo mirodo que codo
outoridod edilicio quiere dorle o lo comuno en el tiempo.

El Administrodor Municipol comporte lo importoncio de generor identidod en lo
comuno.

El Director de lo Secplon propone que el profesionol o controtor reolice uno
exposición onte el Honoroble Concejo sobre lo nuevo imogen corporotivo
propuesto.

Se somele o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo controfoción de tres
personos bojo lo modolidod de honororios o sumo olzodo, ocorde el inf orme
enlregodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

óde l5
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5 Pronunciomiento sobre subvenclones municipoles,

An'tes de profundizor en el punto, el Sr. Alcolde hoce presente que ho roiif¡codo en
su corgo ol Director de Desonollo Comunitorio, don Oscor Molino Silvo, con lo
finolidod de que le ocompoñe en los funciones hosto el próximo seis de diciembre
y o quien ho indicodo su lntención de que troboje en conjunto y o disposición de
los Sres. Concejoles.

El Direcior de Desorrollo Comunitorio junto con ogrodecer lo confionzo y
monifestorse o disposición de un trobojo en conjunto, presento el lemo, hociendo
entrego de uno solicitud de subvención municipol, lo que se ogrego o lo presente
octo con el número cuolro, cuyo discusión, votoción y onól¡sis se reolizo de lo
siguiente formo:

El Sr. Alcolde reso to que se troto de uno orgonizoción que ho desorrollodo eslo
octividod en vorios ocosiones, lo que fortolece el esporcimiento de lo comunidod,
espec¡olmenfe en lo époco invernol en donde no exislen octividodes de
recreoción poro lo comunidod.

El Concejol Villor destoco que este tipo de ocfividod resulto de gron importoncio
poro motivor o los jóvenes.

Se somele o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo solicitud de
subvención municipol presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre olorgomienlo de polenle de olcoholes de lipo Reslouronle,
ocorde lo lelro C de lo tey N" 19.925, o doño Glodys Fuenles Gorcío en lo
dirección comerciol Posoje [o Copo No 01'l32-A longoví.

El Director de Administroción y F¡nonzos, don Corlos Encino Villolobos y el Jefe de
Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, hocen entrego del Ordinorio
Alcoldicio No 439, que se ogrego o lo presenle oclo con el número cinco, o trovés
del cuol solicito el pronunciomiento fovoroble poro el otorgomiento de uno
polenle de olcoholes. con los siguientes corocterísficos:

El Jefe de Rentos especifico que el documenlo odolece de un error en su
encobezodo, por cuonto montiene el nombre del Alcolde onlerior, no obslonte
encontrorse firmodo por el octuol. Añode que se troto de lo mismo contribuyente
que presen'ió uno solicitud de oiorgomiento de poien'le de olcoholes hoce dos
semonos, esto vez no de Solón de Té sino de Resfouronte, verificóndose en terreno
lo exocio ubicoclón del locol, esto es, en Posoje Lo Copo No 0l l3-A.

El Sr. Alcolde hoce presente que lo solicitud de potenie odolece de un borrón en
su nomencloturo.

El Jefe de Renlos le indico que por ese motivo, lo conlribuyente ingresó uno corto
monuscrito conigiendo y oclorondo lo presenfoción.

El Sr. Alcolde solicifo someter o pronunciomiento lo potente en esto mismo sesión,
otendido el tiempo tronscurrido desde lo solicitud.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo del otorgomien'to de lo
polente de olcoholes de tipo Restouron'le o doño Glodys del Cormen Fuentes

N INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

,l Cenlro i uvenil Benoly
Pobloción Liguoy

Finonciomlento poro
reolizoción de Festivol de

Invierno 201 ó
$2.000.000.- $2.000.000.-

Tipo de Solicitud Otorgomiento
Tipo de Polente de Alcoholes Reslouronte, Letro C) ortículo 3" Ley N" 19.925
Conkibuyenle Glodys del Cormen Fuenfes Gorcío
Dirección Comerciol Posole Lo Copo N' 0l 1 3-A. Longoví
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Gorcío en lo dirección comerciol Posoje Lo Copo No 0l l3-A, Longoví, ocorde los
documentos enlregodos, lo que es oprobodo por cinco volos o fovor y el voto
disidente del Concejol Villolobos, fundodo en lo follo de lo nómino de los osislentes
o lo osombleo de lo.lunlo de vecinos en lo cuol se oprobó el otorgomiento de lo
poten'fe en cues'tión.

El Concejol Son Mortín señolo que le porece otinodo lo plonteodo por el Concejol
Villolobos, siendo pertinente considerorlo en los futuros presentociones de este tipo,
como uno de los requisitos o contemplor dentro de lo documentoción que se
entrego ol Honoroble Conceio Municipol.

El Sr. Alcolde sugiere que ol iguol que el informe solicitodo o Corobineros, se les
otorgue un plozo prudenciol o los juntos de vecinos, poro que se pronuncien
dentro de 30 dÍos, respecto ol otorgomienlo de los potentes de este tipo.

El Jefe de Rentos Municipoles ocloro que el informe de Corobineros yo no se
solicifo, ocorde lo explicodo en lo sesión onterior.

El Concejol Aroyo resolto que se froto de un iemo inieresonte o troior en un punto
especÍfico de lo toblo, pues muchos personos le hon indicodo que lo exigencio de
esto documentoción, otroso el inicio de sus octividodes comercioles, siendo por
tonto necesorio el contor con uno reglomentoción ol respecto.

El Concejol Vlllolobos consulto los rozones por los cuoles los junlos de vecinos sí

ingreson el documento oprobondo o rechozondo lo instoloción de locoles de
olcoholes en su tenitorio y no ocompoñon Io listo de osistencio de los personos que
estuvieron presentes en eso osombleo. Especiolmente teniendo en consideroción
que se lrotó de un ocuerdo de exigencio dentro del Honoroble Concejo, ounque
no hoyo sido sometido formolmente o vofoción.

El Concejol Villor destoco que el iemo puede ser solucionodo con el hecho de que
no se presente lo documenfoción onte el Honoroble Concejo, sin contor con el
documento requerido.

El D¡rector de Admin¡stroción y Finonzos ofrece presentor un informe específico
sobre el temo, o objeto de resolver todos oquellos dudos que se presenton
respecto o los potentes de olcoholes. Ello, por cuonto en los copocitociones lo que
mós se resollo es lo importoncio de dor ogilidod y eficienclo en lo entrego de
servicios o lo comunidod. Añode que es por ese mot¡vo que ofrece entregor un
informe que sirvo de respoldo sobre cómo proceder ol respecto, pues los Sres.

Concejoles lienen omplios focultodes poro exig¡r documentoción, sln emborgo el
tiempo de otorgomienlo es ocotodo.

Añode que en el coso en porticulor, en el conlexto generol de eficiencio y

eficocio, puede señolorse que si los representontes legoles de lo junlo de vecinos
firmon el documento, se cuento con lo oproboclón de lo orgonizoción.

El Sr. Alcolde señolo que otendido lo inquietud monifestodo en los sesiones del
Honoroble Concejo respecto o si efectivomente se reolizó lo osombleo, sugiere
que el mismo contribuyente puedo coloboror en lo enlrego del Acto y/o olguno
f otogrofÍo de respoldo de que ef ectivomente f ue reolizodo lo sesiÓn de lo
orgonizoción.

El Concejol Villolobos hoce presente que en olguno oportunidod onterior, se

incorporó dentro de lo documentoción un escrito de lo junto de vecinos en el que
se indicobo que de 125 soc¡os presentes, todos oprobobon el locol de olcoholes,
sin emborgo no se ocompoñó lisio olguno. Es por ello, que denlro de los focultodes
y obligociones que como Concejol posee, ho hecho presenfe en vorios ocosiones
el temo y requerido confor con lo nómino de los osislentes. Añode que en lo sesión

onlerior. el temo fue iguolmente discutido, oclorÓndose que cuento con focultodes
poro exigir moyor documentoción.

El Concejol Aroyo destoco que olgunos municípios cuenton incluso con uno
Comisión de Trobojo en el Concejo, deslinodo o revisor los solicitudes de polentes
de olcoholes.
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El Sr. Alcolde ocoge lo presentoción del temo específico en uno próximo sesión y lo
entrego de un informe por porte del Dírector de Administroción y Finonzos.

Pronunciomienlo sobre comblo de orden de subrogoción del Director de Control
lnlerno.

El Director de Conlrol lnterno, don Héctor Froncisco Muñoz Dozo, hoce entrego del
Memoróndum Alcoldicio N' lól201ó de esto fecho, el que se ogrego o lo presente
ocfo con el número seis, y medionte el cuol se solicito ol Honoroble Concejo
Municlpol de Longoví, tengo o bien hocer uso de los focullodes que le otorgo el
ortículo 29 de lo Ley N' 18.ó95 y en consecuencio, pronunciorse fovoroblemente
respecto del orden de subrogoción del corgo de Direclor de Control lnterno, en
ousencio formolizodo del tilulor, en los siguientes funcionorios, en estricto orden de
preloción:

lo Domingo Alberto Romero lbóñez, Adminiskodor Municipol, Grodo 7o E.M.S.

2o Fobión Rodrigo Poblete Luengo, Director de lo Secretorío Comunol de
Plonificoción, Grodo 8o E.M.S.

Añode que octuolmente cuento con un orden de subrogoción, en el que se
incluye en segundo lugor o lo Secreiorio Munlcipol, sin emborgo por temos
logísiicos de firmo de lo documenloción se hoce complicodo, pues ol osumir de
Direc'tor de Conkol {S), ésto debe dejor su corgo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del orden de subrogoción
del corgo de Director de Control lnterno, en ousencio formolizodo de su titulor,
ocorde el orden propuesto y en estricfo orden de preloción, lo que es oprobodo
por unonimidod.

Consulto sobre orden de subrogoción del Alcolde.

El Adminislrodor Municipol hoce entrego del Memoróndum Alcoldicio N" l5/201ó
de esto fecho. el que se ogrego o lo presente octo con el número siete, y
medionte el cuol señolo que ocorde el ortículo ó2 de lo Ley N' 18.ó95, en coso de
ousencio o impedimenlo del Alcolde, no superior o cuorento y cinco díos, seró
subrogodo en sus funciones por el funcionorio en ejercicio que le sigo en orden de
jerorquío dentro de lo municipolidod, con exclusión del juez de pollcío locol.

Añode que no obstonte lo onferior, el citodo ortículo ó2 de lo Ley N' 18.ó95, señolo
que. previo consulto ol Concejo Municipol, el Alcolde podró designor como
subrogonte o un funcionorio que no correspondo o dicho orden, rozón por lo cuol
se consullo ol Honoroble Concejo su opinión respeclo ol siguiente orden de
Subrogoncio en coso de ousencio formolizodo del Sr. Alcolde tilulor, desde eslo
fecho y mieniros dure su mondoto, en orden de preloción:

lo Domingo Alberto Romero lbóñez. C.l. No l0.l 66.560-7, Administrodor
Municipol, Grodo 7' E.M.S.

Plonif icoción, Grodo 8o E.M.S.

3o Corlos Alfonso Encino Villolobos, C.l. N' 7.483.354-3, Director de
Adminislroción y Finonzos, Grodo 8o E.M.S.

Agrego que en coso de no encontrorse en f unciones ninguno de los citodos
onteriormente, se continuoró en estricto orden de jerorquío dentro de lo
municipolidod, con exclusión del juez de policío locol.

El Concejol Villolobos consulto respeclo ol Conceiol que osumirÓ los funciones de
Alcolde Prolocolor en coso de ousencio del Titulor, lo que es respondido por el Sr.

Alcolde indicóndole, que corresponde seon osumidos por el Concejol Robin Aroyo.

8.-
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El Sr. Alcolde consulto si existen observociones ol respecto, lo que no ocontece, por
cuonto los miembros de lo Solo no monifieston disconformidod en cuonto ol orden
de subrogoción propuesf o.

Vorios.

El Sr. Alcolde hoce presenie que se encuentro en lo Solo, don Césor Soldíos
Venegos, o quien le conesponde osumir como Concejol en su reemplozo,
otendido su osunción como Alcolde.

Los miembros de lo Solo le soludon cordiolmenle.

Lo Secretorio Municipol indico que poro proceder en este coso, ho indogodo en lo
formo en que se ho obrodo en oiros comunos, como Nuñoo y Yerbos Buenos, los
que vivieron un proceso s¡milor. Al iguol que ho sostenido junto ol Asesor JurÍdico,
don Césor Concho, conversociones telefónicos con lo Secretor¡o Relotoro del
Iribunol Electorol Regionol del Moule, llegondo o lo conclusión que se requiere el
pronunciomienlo de este Tribunol, poro proceder o lo provisión de lo voconte
producido por lo cesoción en el corgo del otroro Concejol y octuol Alcolde.

Agrego que por este motivo ho debido esperor hoslo esto sesión, poro someter o
pronunciomiento los ocfos en donde se trotó lo renuncio de don Morio Briones ol
corgo de Alcolde y lo elección del nuevo, con lo finolidod de confeccionor un
oficio conductor en el que se ocompoñe eso documenfoción y se solicife ol
Tribunol Electorol Regionol su pronunciomiento poro proveer lo voconte.

Es por ello que se comunicó con el Sr. Soldíos poro explicorle Io siluoción e invilorle
o eslor presente en esio sesión, con lo finolidod de ombientorse en los lemos que
se trolon.

El Sr. Alcolde consulio sobre lo formo de proceder, que hon ienido los comunos
citodos en esfe ospecto.

Lo Secretorio Municipol le indico que en ombos comunos se ocluó de formo
dlstinto, pues en Nuñoo se le informó que osumió de inmedioto el nuevo Concejol,
en combio en Yerbos Buenos, se esperó el pronunciomiento del Tribunol Elecforol
Regionol del Moule, el que incluso nunco se hizo efectivo, pues por lo proximidod
de lo renuncio o lo fecho de instoloción del nuevo Concejo, nunco osumió un
nuevo Concejol.

En otro orden de ideos, el Sr. Alcolde solicito ounor criterios con lo finolidod de
socor odelonle uno iniciotivo tendiente o reinstouror lo estoción de ferrocorriles en
LongovÍ. Esto con lo finolidod de ocercor lo comuno o otros mós grondes, como
Sontiogo o Concepción y promover un buen desplozomiento de los estudiontes
longovionos hocio esos lugores de estudio.

El Concejol Aroyo considero muy otinodo e inleresonte lo iniciotivo y se monifiesto
dispuesto o trobojor en conjunto poro logror que se concrete.

EI Concejol Briones comporte plenomente lo propuesto lo que cotologo de
espectoculor y oñode que ello seguromente implicoró un estudio del flujo de
posojeros.

El Concejol Aroyo indico que en un principio puede buscorse que el tren pore un
por de veces o lo semono en Longoví, poro luego oumentor el flujo.

El Sr. Alcolde señolo que, ol menos, debe intentorse el logror este objetivo.

De iguol modo, el Sr. Alcolde informo que instruiró o lo Secplon lo presentoción de
un proyecto de instoloción de semóforos en Longovi, pues se troto de uno
necesidod urgente, tonlo frente ol Cesfom, en donde se tuvo que lomentor el
follecimiento de uno persono, como en los inlersecciones de colles 3 Sur con I

Poniente y I Sur con 3 Ponienle. Es por ello que invito o los Sres. Conce.loles o
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trobojor en conjunto y hocer los gestiones, incluso fuero de lo comuno, poro logror
estos objelivos.

El Concejol Villor ofrece conversor con el Seremi de Tronsporles y
Telecomunicociones poro solicitorle su coloboroción e invitorlo o uno sesión del
Honoroble Concejo.

Ei Sr. Alcolde ocoge posilivomente lo on'lerior, por cuonto puede ser el nexo poro
logror lo coloboroción de EFE.

El Concejol Aroyo destoco que los viojes en iren tienen uno místico histórico que
resulto esenciol rescotor en lo comuno. Por otro lodo, respeclo o los semóforos
hoce presente que municipolidodes de gron envergoduro de lo Región
Metropolitono, como Los Condes, donon semóforos usodos o los comunos mós
pequeños.

El Sr. Alcolde le indico que se enlrevisló con lvón Solozqr, quien ero Dideco en lo
municipolidod de Soniiogo, poro oblener lo donoción de semóforos. No obstonte
ello, buscoró otros víos poro logror este objetivo.

El Concejol Son Mortín especifico que independientemente del Lobby que puedo
reolizor el Concejol Villor con el Seremi ontes señolodo, considero imporlonte que
esto inviioción. seo efectuodo como Concejo Municipol, poro dorle lo formolidod
requerido. Ello sin perjuicio de los gestiones que portículormente se hogon con el
mismo fin.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior y ol mismo tiempo, propone que el Concejol
Villor efectúe los gesfiones onte las ouloridodes regionoles.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son MorlÍn hoce presente el
lomentoble follecimiento del docente Enrique Botorce. mientros desempeñqbo los
lobores de docente de oulo en lo escuelo del sector Alto Llollinco, lo que sin dudo
ho conmocionodo o io comunidod educotivo en generol. lnformo odemós, que lo
ceremonio fúnebre se reolizoró ol dío siguiente ol medio dío. según lo que se le ho
indicodo no oficiolmente.

EI Sr. Alcolde lomenlo su imposibilidod de osislir, otendido uno octividod protocolor
en lo que debe estor presente en lo comuno de Porrol, rozón por lo cuol lnstruye
que el Jefe DAEM osisto en representoción del municipio y ofrezco unos polobros o
los osistentes.

El Concejol Son Mortín resolto que en sesiones de Concejos onteriores. propuso
instolor en el Terminol de Buses, los nombres de los sectores que tienen
nomencloturo mopuche o indígeno. lo que oún no se concreto. No obsfonfe ello,
lomó contocto con el profesor encorgodo de lenguos de lo escuelo del seclor Alto
Llollinco, quien puede osesoror en el temo.

El Sr, Alcolde le consulto si lo ideo es emplozor un mopo de grondes dimensiones en
el lugor e incluir el nombre y significodo de codo seclor.

El Concejol Son Mortín le monifiesto que eso serío lo ideol, sin emborgo por io
orquitecturo del Terminol de Buses puede no logrorse, lo que en todo coso debe
estudiorse, poro que ol menos, se concrete lo instoloción de los nombres y

significodos de los sectores con nombre indígeno. Añode que el profesor en
comenlo, le indicó lo necesidod de contor con moterioles poro confeccionor lo
propuesto. lo cuol hobío sido conversodo con el Alcolde onterior y que ohoro
propone estudior en conjunto.

Destoco que se troto de uno iniciotivo que oborco el ómbito turís1ico e hislórico,
mismo ómbito en lo que se encuentro el proyecio de convertir Io cosono de Lo

Sexto, en un museo rurol y en un restouronte de comidos tÍpicos, lo que horío que
lo comuno cuenle con un lugor poro ofrecer o los turistos.

11de 15



El Sr. Alcolde comporte lo onterior, pues lodo lo ligodo o los virtudes gostronómicos
de un lugor, tiene grondes posibilidodes de éxito.

En el mismo orden de ideos, el Conce.lol Son Mortín hoce presente lo necesidod de
onolizor que el locol de Los Pérgolos puede hober cumplido su vido ú1i1, pues se
enmorco en un lugor en el que los personos se reuníon poro comportir y vender
produclos de diverso índole, lo que yo no ocontece.

El Sr. Alcolde destoco que todos comporten los deficiencios del proyecto de
sombreodero que ollí se ho emplozodo, lo que requiere un onólisis respeclo o su
permonencio.

El Concejol Son Morlín señolo que octuolmente lo orquitecturo ollí empiozodo. no
ormonizo con el resto, pudiendo dicho infroesiructuro cumpl¡r un rol en otro sifio.

El Sr. Alcolde se monifiesto dispuesto o reformulor lo construcción, en lo medido de
que existo un ocuerdo unónime del Honoroble Concejo en tol senlido.

El Concejol Aroyo expreso no lener inconvenientes ol respecto, siempre y cuondo
se onollce en profundidod lo propuesto que reolice un orquitecto ol respecto.

El Concejol Son Mortín señolo que los personos que vienen de fuero de lo comuno,
consulton respecto o cuól es el objelivo de ese lugor, qué significo. A diferencio de
comunos como Yerbos Buenos, que conseryon su identidod, monfeniendo sus
trodiciones hislóricos, pues todo esló bosodo en lo identidod de uno comuno.

Agrego que el lodo Sur del ingreso o Longoví se visuolizo como un buen lugor, lo
que disto sl se míro ol lodo Norte, en donde no se encuenlro el sentido de lo
construcción.

En otro orden de considerociones, el Concejol Villolobos retomq lo plonteodo
respecto o lo utilizoción de lo estoción de fenoconiles, por cuonto octuolmenfe
exisle un mol uso de esos dependencios. En este sentido, solicito que mieniros se
gestiono su reutilizoción, se reolicen mejoros en el lugor, tonto de limpiezo como de
seg uridod.

El Sr. Alcolde hoce presente que ese lugor no es de propiedod municipol, por lo
que hobrío que pedir o EFE que reolizoro loles obros o los outorizoro.

Por otro lodo. el Concejol Villolobos consultq en qué estodo se encuentro el
proyecto de porodero en lo Ruto 5 Sur y lo solicitud de que los empresos de buses,
dispongon un poso por Longoví, o trovés de lo coletero.

El Sr. Alcolde le indico que existe un gron ovonce respecto ol proyecto de
porodero, estimondo informor ol respecto en uno próximo sesión. Sobre el poso de
los buses por lo coletero, instruye remitir nuevomente un oficio o los empresos
Linotol y Líneo Azul, solicitondo lo gesfión.

El Concejol Aroyo sugiere incluir en lo petición o lo empreso Los Conquistodores.

El Concejol Villolobos pregunto quien tiene lo tenencio del Terminol de Buses de
Longoví octuolmente y si éste seró concesionodo o no.

El Sr. Alcolde le indico que esludioró el temo en un comité de trobojo, poro
entregor uno propuesfo ol Concejo.

El Concejol Villolobos señolo que su consulto se rodico en lo preocupoción que le
hon monifeslodo vorios locotorios. respecto o lo continuidod de sus negocios,
hobido consideroción lo olto inverslón que hon efecluodo en ellos.

El Sr. Alcolde expone que por ohoro, ho instruido un hermoseomiento del lugor, en
términos generoles.
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En otro orden de considerociones, el Concejol Villolobos hoce presente su
preocupoción por el terno de lo ocumuloclón de bosuro en vorios sectores,
enconlróndose olgunos de ellos obondonodos, como oconteció con el sector
Ponienle de lo comuno, lo cuol estuvo uno semono sin el servicio de recolección,
sin lener ninguno noticio ol respecto.

El Sr. Alcolde le indico que conversó con el personol o corgo. quienes le señoloron
que por un desperfecto mecónico, el comión recolector debió porolizor sus

funciones, los que fueron retomodos el dío de oyer, hociendo el recorrido foltonte.
No obslonte ello, señolo que implemenloró un plon de conlingencio poro
situociones como ésto.

El Conce.iol Aroyo expreso que ol menos, se hoce necesorio ocupor los redes
socioles poro lnformor o los vecinos, sobre olgún problemo y los fechos de
reposición del servicio.

El Sr. Alcolde expone que su ideo es odquirir contenedores de bosuro poro codo
fomilio, o objeto de que éstos puedon ocumulor en dichos lugores esos
desperdicios y se disminuyon los complicoc¡ones en coso de conlingencios como
ésto.

El Concejol Aroyo comporte lo lniciolivo de replicor lo que se ho hecho en Tolco,
Linores y Huechurobo con lo entrego de estos contenedores, lo que incluso se
puede postulor o trovés de un fondo como el F.R.l.L. por etopos.

El Concejol Villor destoco que lo primero serío instolor con recursos propios,
bosureros en el pueblo, pues no hoy en vorios colles.

El Sr. Alcolde señolo que en lo licitoción del servicio de oseo, recientemente
licitodo, se hobío contemplodo lo entrego de bosureros q lo comunidod, lo que
finolmente no se concreló.

El Concejol Aroyo indico que efectivomente eso fue comentodo en olgunos
sesiones de Concejo, 1ol como existe en vorios comunos, sin emborgo por lo
premuro de contor con el servic¡o licitodo, no se exigieron grondes requisitos o lo
empreso odjudicodo.

Tomondo lo polobo el Concejol Villor, expone lo necesidod de obrir lo biblioieco
público o lo comunidod, yo seo o trovés de lo operturo de uno puerto ol exterior o
de combiolo de emplozomiento. pues lo ubicoción octuol presento
inconvenienies poro los usuorios.

El Administrodor Municipol hoce presente que lo Jefo Regionol de lo DIBAM ho
enlregodo un ultimófum respecto o lo situoclón de lo biblioteco municipol de
Longoví, pues ellos trobojon en bose o melos que no se cumplen en lo comuno. Es

por esto rozón, que se ho buscodo el troslodo de los dependencios hocio olguno
propiedod que entregue un mejor occeso, hociendo incluso propuestos de
onendomiento o lo propiedod ubicodo en lo intersección de colles I Norte con I

Poniente, existiendo grondes diferencios en cuonto ol monto del conon de
orrendomiento.

Añode que no obstonte ello, el dío de oyer el orrendodor se comunicó con el
municipio, dondo luces de uno flexibilidod en el conon, estondo llonos o oribor o
un ocuerdo. Por este motivo señolo que espero en uno próximo sesión de Concejo,
presentor uno modificoción presupuestorio que permito orrendor ese lnmueble o
un periodo de uno o dos oños, lo que implicorÍo contor con el primer y segundo
piso, mós un óreo libre poro estocionomientos, lo que no incluye lo bodego, pues
se requiere uno ollo inversión poro ocondicionorlo. Pudiendo instolor en el primer
piso lo biblioteco municipol.

Por otro lodo, el Concejol Villor expone lo folto de octividodes de conmemoroción
del Año Nuevo Mopuche. o diferencio de lo ocontecido el oño onlerlor. Agrego
que incluso no le remitieron invilociones o los pequeños octividodes que se llevoron
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o cobo esle oño, en los escuelos de Alto Llollinco y poso Cuñoo, enteróndose del
desorrollo de éstos por cosuolidod.

El sr. Alcolde le indico desconocer si se cursoron invitociones o los outoridodes poro
los octividodes que se reolizoron.

El Concejol Son Morlín hoce presente que lo mognitud de los celebrociones del
Año Nuevo Mopuche que se efectuó el oño onterior, se debe o que Alto Llollinco
fuvo lo colidod de sede o nivel regionol, colidod que este oño tuvo lo comuno de
Romerol, o lo que osistieron delegociones de lo comuno de Longoví. sólo en
colidod de invilodos.

El Concejol Villor considero conveniente continuor con este tipo de celebrociones
en lo comuno. por lo que solicito considerolos poro el próximo oño.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo solicito requerir un informe de ovonce
del proyecto que se esló ejecutondo en lo Plozo de Armos, tonto respecto del
ovonce de los obros como del ovonce finonciero que ho tenido.

El Sr. Alcolde ocoge lo solicitud y le indico que finolizondo lo próximo sesión del
Concejo Municipol, debieron todos concunir ol lugor, poro verificor en terreno el
ovonce de los obros.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo hoce nuevomente presente lo existencio de
luminorios públicos permonentemenle opogodos o encendidos, lo que pese o su
insistencio oún no se soluciono.

El Sr. Alcolde le solicito que indique el número de los postes involucrodos, con lo
finolidod de oficior o lo empreso eléctrico su reporoción.

De iguol modo, el Concejol Aroyo solicito conocer los fechos de los obros de
reperfilodos de cominos que se reolizorón, especiolmente en el sector de Los
Pellines, en donde lo comunidod se encuentro preocupodo por lo próximo
temporodo de cosecho y lo necesidod de lo insloloción de un puenie mecono.

Respecto o los obros municipoles, el Sr. Alcolde informo o los miembros del
Honoroble Conceio, que el mortes posodo estuvo en lo escuelo de Lomo de
Vósquez. en lo cuol prontomenle se inougurorón nuevos dependencios de ó0
metros cuodrodos. con un costo de 8,5 millones de pesos. lnouguroción o lo que
requiere osiston fodos los Sres. Concejoles.

Los miembros de lo Solo se monifieslon en completo ocuerdo de porticipor en esto
octividod.

El Sr. Alcolde destoco que, no obstonte no trotorse de obros de gron envergoduro,
significon un gron ovonce y mejoron los condiciones de ese estoblecimiento
educociono l.

En otro orden de considerociones, el Concejol Briones sugiere mejoror lo
conectlvidod de lo colle ó Norte con el sector de Los Culenes. Poro ello indico que
hoce poco sostuvo uno conversoción con el Seremi del Minisferio de Obros
Públicos, quien se mostró llono o gestionor dicho iniciotivo y por lo que propone
buscor el vínculo poro logrorlo, pues se trolo de uno gestión que no resulfo ton
complicodo de llevor o cobo.

El Administrodor Municipol sugiere recoger esto y o'tros iniciotlvos relocionodos con
obros públicos, o objefo de presentorlos en uno reunión de trobojo que se llevorÓ o
cobo con los distinlos unidodes del MOP Regionol, luego de lo cuol se presentorÓn
los iniciotivos onte el Concejo Municipol y lo comunidod en generol.
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El Sr. Alcolde le indico que debe incluirse lo reporoción del puente de Los Tres
Esquinos ol Sur de Llo¡linco.

El Concejol Villor destoco lo importoncio de solicitor osfolto poro ese sector, o
trovés de f ondos sectorioles.

El Administrodor Municipol señolo que en lo búsquedo de soluciones o diversos
necesidodes comunoles, se ho enconlrodo con vorios sorpresos, entre ellos que
solicitoron ol Ministerio de Tronsporte y Telecomunicociones osesorío respecto o lo
mejoro de lo colle 3 Sur, quienes le derivoron o lo Direccíón de Violidod. pues
eslobo bojo su custodio. Encontrondo que se troto de uno vío que estó encorgodo
o lo empreso Asfoltos del Moule, o lo que finolmente soliciloron lo osesorío.

El Sr. Alcolde expone que en dicho lugor resullo necesorio instolor un porodero y
reconocer que los buses ruroles se detienen en dicho sector, lo que se complico
por lo folto de espocio poro su instoloción. pero o lo que hoy que encontrorle uno
solución.

El Concejol Villolobos señolo que hoy vorios peliciones en el temo de mejoros violes
de porte de los vecinos de fres Esquinos desde Villo LongovÍ.

El Sr. Alcolde le indico que o fin de mes se contoró con lo visito de lo Subdere o lo
comuno, en virtud de uno geslión del Senodor Horboe, que ho propiciodo que
estos ou'toridodes osiston o lo Inouguroción del Cuortel de Bomberos de Lo Quinto.

El Adminisfrodor Municipol solicilo lo polobro poro lnformor que lo comuno
próximomente con'loró con un Servicio de Asisiencio Médico de Urgencío o
S.A.M.U., proyeclo logrodo grocios o lo gestión político del ex Alcolde Morio Briones
Aroice y que permitiró o lo comuno confor con un servicio que iniciolmente seró el
bósico, compuesto de cuotro poromédicos y cuotro choferes, cuyos boses estorón
en Tolco quienes coordínorón los solidos.

Añode que este servicio otenderó todos los emergencios médicos, especiolmenle
oquellos derivodos de los occidentes que se producen en lo corretero, cuyo
proceso de reclutomiento de personol se desorrolloró en el mes de julio y en ogosto
se dorón los inducciones respectivos ol personol seleccionodo, poro dor inicio o los
lobores en el mes de sepfiembre.

Finolmenie, indico que lo bose estoró emplozodo ol lodo de los dependencios del
S.A.P.U., lugor que seró ocondicionodo poro tol fin, entregondo un nuevo y mejor
servicio o lo comuno y nuevos oportunidodes loboroles o los longovionos.

En un lemo relocionodo. e1 Concejol Villor consulto respecto o 1o instoloción de
uno clínico de diólisis en lo comuno, lo que es respondido por el Administrodor
Municipol indicóndole que lo inversionisfos yo cuenton con uno propiedod poro
este fin. lo que se emplozo en colle 4 Norte entre 2 y 3 Poniente.

El Concejol Aroyo expreso lq conveniencio de contor con uno clínico de esie lipo
en lo comuno, lo que permitiró que los pocientes longovionos se otiendon en un
lugor mós cercono o sus domicilios, evitondo lorgos procesos de vioje.

El Administrodor Municipol señolo que efectivomente ello seró de conveniencio
poro los pocientes y poro el municipio, pues se deslinon grondes recursos poro el
lroslodo de esos pocientes, lo que comienzo o los 5 A.M. Añode que los
inversionistos tombién ploneon lo instoloción de un centro de imógenes en lo
comuno, lo que tombién beneficioró q lo comunidod.

El Sr. Alcolde señolo que esfos iniciotivos demueslron lo importoncio de mostror o lo
comuno como un lugor propicio poro los inversiones privodos.

AD
ue lrotor, siendo ó:57 ho

D
2

SECRETARIO
MUNICIPAL

No hobiendo otro punto q

15 de I w
irli

cierro lo sesión.

')!



ét4"-il.
,a '-i



ri _:

REPUBTICA DE CHII.E
PROVINCIA OE TINARES

!.¡4 U N IC IPA L IDA O DE TONGAVí
Sec¡etorío Municipol

LongovÍ, 0ó de julio de 201 ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

TORENA GÁtVEz GÁLVEZ, Secretorio Municipol de lo lluslre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo loro Reyes, se
permite convocor o Ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví. o efectuorse el dío 07 de julio de 2016 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariz'tÍo, ubicodo en colle I Orienle N'224 de Longoví.

Los temos que consiituirón lo Toblo serón:

2

3

4

5

6

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.

Conespondencio.
Entrego de modificociones presupuestorios y de progromos municipoles.

Pronunciomiento sobre funciones o conlrotor bojo lo modol¡dod de honororios o
sumo olzodo.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre oiorgomiento de potente de olcoholes de lipo
Restouronte, ocorde lo Lefro C de lo Ley N' 19.925. o doño Glodys Fuentes
Gorcío en lo dirección comerciol Posoje Lo Copo No 0l 132-A Longoví.

Pronunciomiento sobre combio de orden de subrogoción del Director de
Control Interno.

Consulto sobre orden de subrogoción del Alcolde;
Vorios.

Se despide otenlomente,

VEZ G tV
Secretorio Municipol

DISTRIBUCION:
Sr. Gonzqlo Joro Reyes, Alcolde de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejoi de lo comuno.
Sr. Luls Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Moiusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Toplo, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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INFORME

A: SRES. HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FEICHA 07 DE JULIO DEL 2016

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se rellere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipales de esta Comuna, hago entrega a1 Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgadas por esta DOM durante el mes de JUNIO del año en
curso.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

CIBIA JAQUE
R CwIL

RA DE BRAS MUNICIPALF,S

DI§TRIBUCIOIY:
. SR. ALCALDE GOT{ZALO REYE§ JARA
- SR. COI{CE.'AL ROBIÜ ARAYA ACE\IEDO
. SR. COI{CE.'AL MAIII'EL §AlT IIARTII§ ROMERO
- SR, COIICE.IAL LUIS BRIOIIE§ ARAICE
. SR. CONCA'AL MATUSALEII VILLAR IIORALES
- SR. CONCE'AL LISANDRO VILLITLOBOS TAPIA
. SRA. SDCRETARIO UT'!ÍICIPAL, DOÑA II)REIYA c,ALVÍ.z GALVDZ
- SR. ADUI¡TI§TRAI'OR UI'IIICTPAL, DOIY ALBERTO ROUERO IBAITEZ.
- SR. DIRBCTOR SECPLI\N, DON FABIAIT POBLEf,E
- ARCIIIVO DOU

v

Longavi, 07 de Julio de 2016
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PERMISOS RELACIONADOS CON LA O.G.U.C. OTORGADOS POR ESTA DOM DURANTE JUNIO DEL 2016.-

N' DETALLE

80
NORAMBUENA

BUSTOS
SAN LUIS VIVIENDA 01/0612016 65,7s

81 MARCELO ALE]ANORO LAGOS MORALES POLCURA VIVIENOA 01/06/2016 NO 72,3r
82 MARIA AN6ETICA PINOCHET CASTRO SAN IOSE 01/06/2016 NO 65,43
83 DANIELJOSE VERA FLORES tA QUINTA o!/06/2016 67 ,2
84 CAROLINA LA QUINfA otlo6/2016 NO 67 ,97

85 ELEODORO DELCARMEN RODRGUEZ VILLIVARES 20898 LA CONQUISTA 0L/0612016 NO 85,41

a7 TUCILA OE LAS MERCEDES MOLINA BASOATTO LA QUINA VIVIENDA 01/06/2016 NO 78,7 5
88 MARGARITA ROSA MORALES ALBORNOZ VIVIENDA 01/06/20t6 NO 62,22

SEMILLAS KWs CHILE LOTA LAS MOTAS EDIFICACION 07/06/2016 NO 2L52,48
90 SUSANA ANOREA URRUTIA DIAZ tA QUINTA VIVIENDA 02/06/2ot6 NO 72,2
91 ALT]ANDRA DELCARMEN GONZATEZ YEVENES LAS MERCEDES V¡VIENDA 02/06/2016 NO 72,2
92 CARLOS ATBERIO URBINA TASTRA 2 NORTE VIVITNDA 02/06/2016 NO 70
93 JAIME AI.BERTO SITVA GONZALES l NORTE LEY 20t12 02/0612016 NO 38,5
94 AURELIO 02l06/2076 48,28

95 N!.lEVO SUR S.A VILLA LONGAVI EDIFICACION 03106/20t6 NO 78,OL

96 LEYLA VALESKA ORTEGA SANDOVAL PAINE VIVIENOA 03/0612016 NO 68,28
9l NANCY PAOLA HERRERA HERNANDEZ POLCURA LtY 20.898 03/06/2016 45,23

98 PATRICIO AI"BERTO ESCALONA VERGARA 1OR¡ENfÉ LEY 20.898 03/06/2016 NO 61,97
99 GUILLERMO ARTURO JIMENES RIOS TA AGUADA 03/06/2016 NO 79,78
100 PEREIRA SANTANOER LOS CRISfALES VIV¡ENDA 06/06/2076 NO 79,78

101 VANESA IVON POLCU LA VIVIENOA 06/06/2076 NO 79,78
702 IUIS FERNANDO REVECO MUÑOZ SAN JOSE VIVIENDA 08/06/2076 NO 44,45

JULIO CESAR BUSTOS SANDOVAL LOS CULENES VIVIENDA 08/06/2016 NO 68

104 EDUARDO LUCIANO Ñ1UÑOZ RIQUELME VIVIINDA to/06/20t6 NO 88,91
105 CAROLINA DEL CARMEN UTLOA MEZA LA TERCERA VIVITNDA 10/06/2016 NO 70,69

106 INES FRESIA ROJAS ROJAS MIRAFTORES VIVIENDA 10/06/2016 NO 70,69

107 N ULO

109 HILDA SONIA VALOEZ RETAI!1AL ESPERANZA PLAN VIVIENDA 73106/2016 NO

110 LUIS ARTURO GAIARDO VILLEGAS 4 NORTE 13106/2016 NO 48,28

111 NORAMEUENA VEGA VILIA ALBORADA VIVIENDA L3/06/2016 NO 7t,87
172 IUDITH ESTELA HERBAS MORALES SAN ]OSE VIVIENDA NO 321.,56

113 MATAMALA MATAMAU LAS MOTAS LEY 20.898 14/06/2016 NO 20,32

114 MARIA SOLEDAD SOTO PEREIRA 3 PONIENTE VIVIENDA NO 60,95

INFORMACION PARA CONCEJO MUNICIPAL

INOMBRES APE LLl DOS DIRECCION:r::. :FEEHA M2
GENIRAI"ES

MARIA FRANCISCA NO

VIVIENDA

VIVIENDA NO

VIVIENDA

CE RRII-LOS

89

GONZALEZ MORALES 7 NORTE REGUIARIZACION NO

NO

VIVIENDA

MARIA MAGDALENA

fRoNcoso cAsTRo

103

SAN JOSE

42
VIVIENDA

MARIA TERESA

t4106/2016

N ELLY EDELMIRA

ts/06/20t6



115 IOSE ENRIQUE URRA BINAVIDES 3 NORIE VIVIENOA 15l06l2076 NO 60,96

116 RIGOEERTO ANTONIO ZUÑIGA ARANGUIZ l ORIENT[ VIV ENDA ls/0612016 NO 60,96
1t7 HECTOR ENRIQUE SALGADO ALFARO CHALET QUEMADO VIV ENDA ls/06/2016 NO 68,43
118 SILVIA EUGENIA CAST¡LLO VASQUEZ LA QU¡NfA VIVIENDA 16/06/2016 NO 7r,2

120 PAULINA ALE]ANDRA
A6U II,ERA

FUENTEALBA
LA QUINTA VIVIENDA 17 /06/2016 NO 70,5

NU LO

122 PEDRO AN6EL SEPULVEDA MARTINEZ LA QUIN TA LOCAL COMERCIAL 20/06/2Ot6 NO 77 ,85

123 EDUARDO ENRIQUE LOPEZ LOPÍ7 2 NORTE # 329 2t/06/2016 NO 108,45

,I
'-C- l.-c
E OBRA$ MUNICIPALES

ARANctftA JAauE
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GADO DE AREA DE EDIFICACIONDIR D
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., MANUEL LUIS FUENTES NORAMBUENA

t21

MODIFICACION

PROYECIO N.P 98
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,rré
Señoras/es:
Alcaldesas, Alcaldes y Honorable Concejo llunicipal
Estimados(as) Ediles.

Prese nte

Junto con saludar muy ¿fectuos¿mente a [.Jds., tengo el agrado de invitarles a participar de nuestr¿

ESCUETA [)E ALTA [)IRECCI0N I'IUNICIPAL 2016, consistente en la reatización de seminarios y pasantías,

nacionales e internacionales en los meses de.Junio, Julio y Agosto del 2016, de acuerdo a la programación

a dju nta.

La escuela tiene como objetivo entregar nuevos conoc¡mientos a partir de enfoques y experiencias

innovadoras en el ámbito de [a gestión del desarrolto local, participación ciudadana, gestión municipal, para

propender a realirar acciones y elaborar estrategias que permitan avanzaI pn el proceso de desarrollo

sostenible de las comunas de nuestro querido pafs.

Con el objetivo de entregar una mejor atención a los participantes, solicitamos realiz¿r l¿s

insc.¡pciones con antelación a los semin¿rios y pasantías, remitiendo la(, f¡ch¿G) de inscripción a

contacto@gestiongtobal.org o bien ¿mar ¿lfono 45 2323004 para obtener mayor información.

Esperando contar con vuestra presencia en los seminarios y giras técnicas de l¿ renovada ESCUEIA 0E

AITA I)IRECCI0N l{UNICIPAL 2016, se despide con un abrazo fraterno.

Se despide con especialafecto,

Félix Es

DIREC

CAPACI

ac0n
VO

GLOBA LON GESTIO
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i Nueva y lllejorada Programación !

Semlnarlo - Taller

Cómo Transformar [a Comuna en una
Fábrica de 0portunidades.

Relator: [élix Escobar Ch¿cón: Hagistel Profesor
y C.eador del l{odelo Comun¿s l!ágicas y Emprendedoras.

Seminario - Tatler

Cómo Generar Ciudades Resilientes:
Erperienci¡s y 0esaffos pan Preveniry Enlrentar C¿tastrofes

N¡tunl?s (N¡velll)

RpL¿tor: CarLos [s!oúr Ch:ró¡ Pr.fesir de Est¿do.
Experto e¡ Preven(ión de 0es¿slres Natur¡les

'14-18
VILI.ARRICA

irl

s l{2

20-25

28-2
tt,t{to JUL|0

LIMA

PERÚ
(')

Semlnarlo lnternaclonal

Experiencias dgBuenas Prácticas de 6estión
iluirkipat en elAqbito del0esarmllo Socialy

Económico.

Relato' Fé,rx EscoDa- Chacón H¿gisler. Protesor
y Creado'del Hodelo Com,na! H¿grcas y Enp'endedoras

2t-25 SANTIAGO

Seminario - Taller

Actualización de Leves delÁmbito tlunicioal. oara
Fortalecer l¿ Gestión dó Funcionarios/as y Concálales/as:

Ele(riones tlunkip¡h5:Ley6 y Pmy.!to! d. bye!d. h l{end. d. L Pmbid¡d,
Tr¿¡spamñd¿; Ráqimrn de lnhabil¡d¿des ds bs Conrel¿les

Re ¿toi:lorge Echeverr:¿ Heiias Admln si¡¿dor Públ .0.
t'P''toe 6o'6n' '*

Semlnarlo - Tal]er

Ley de Nuevas Plantas l.lunicipales:

Una Reingenierfa para la Gestión Hunicipal.

Relator: Jorqe Echeverría Hejías: Administradot Público,

E¡perto en 6estión Hunicitsl.

Seminario - Taller

Planificación Estratéoica oara Potenciar el
0esarrollo Económico Lotal. á través del Turismo

con ldentidad.
Rel¿lDr Fé x Isrob¿. Ch¿có¡ fla! ster, ProfesD¡

y Creador del ¡lode o C0nr,.]nas l'1áq cas y In]p¡endedor¿s

P2\

s113

GOSANTIA

29-2 FUTROlIO
Jt,IiIO .lUU()

9s*"='-*'- l.,@
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ItdUli
Ju nio

7-11 lnnrcr

Telófono: {5 2323004 - 9 ?5891089
cont¡.to@gestion gloh¡l.org
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i Nueva y Mejorada Programación !

Seminario - Talter

13-15 sAI{

11-16

26-5

AHICA

s 116

s1(7

Dise
R

Estab
TIAG 0

Encuentro Nacional de
Administradores/as l.lu nicipales.

Relatori téli¡ Escobar CtÉcón: llaqister, Profesor
y Creador del |'lodelo Comums lláqicas y Emp.endedoras

Seminario - Taller

ño e lmolementación de ta Potítica de
ecursos'll umanos en los Hunicioios
lecidos en la Nueva Reforma l.,lünicipat.

16-30

19-23

ta¡080,8txÉuila
B[8r0. l¡u.Et0a

ESPANA
-.iüi
!7

SANTIAGO

?¡5

51r8

P26

Relator: Ros¿ 6ou¡ler Poblete: Planificador Social.
Jete Departanento Person¿l Hunicip¿lid¿d de Vita.ura

Seminario lnternacion¿[

Euenas Prácticas de 6estión del 0esarrotlo
Económico v Cultural de Municioios

Españoleí, Replicables en Chile.
Relator: Félix [scobar ClEcón: llagister. Profesor

y tre¿dor del Hodelo Cor¡un¿s Hágiras y Ef¡pre¡dedoras.

Teláfono: (5 232300{ - 9 7t891089
tont¡ rto @g estiong lo!¡ l.org

O t¿r.toovlo6ur6lo[.r O G¡Fp¡ri¡roneq

§ 'r e r*orore

rulto 400$0

26-5
,uul} A00sT0

Seminario - Tatler

Taller Práctico para la lmplementación del
Nuevo [)iseño 0rganizacionaIdel li1unicipio de

Acuerdo a [a Nueva Reforma.
(Enosillenxento, Ade(!¡ción. Re¡d€(uaciói de hr Phnt¡s llu¡icipales)

Rel¿'0 Jor0p t.'pve ¿ Hp ias Ad 1r rs'r¿d0 P'.b ro.- 
[¡perto e¡ úest ó¡ I'lL]n 0p¿

Seminario lnternacional

en0r.¡lxt lulrÍr..r PUeblOS i.láOiCOS de l/|áxiCO:

ilf,fi ffi ( o ) BH 

8if, : Jli'il',,,'lg ll,l'¿l'il tll:,, 
g:,J, t:1,

Ln tte na s.

¡.llt!r: Equ po¡eslón 6lob¿ly Cl0tT 6uad¿lajara

- - lemlnar'io lnternacionat

úrorur¡r.ruu Experiencias en Gestión de

ffffi ffi ( o I 0's, 
iiÉi 

e;3: 
;: ¿'*",JlL%1x'J3[lil:' 

d,

Relator: Equlpo 6est ón G ob¿l y F!¡da!lón Hex can¿
para eL Deporte y1a Salud?11
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i Nueva y tlejorada Programación !

9-13
Hunicioal, Para f)iseñar y 0rqanizar el

Hunicipió de Acuerdo a la Nueúa Reforma.
Relatores: tóür Iscober Chcón: ]lagrster, Pro'esor y Creador cel

t'looelo Comu¡as Hágrcas y Erpre^dedor¿s. J0rge Erhsv€rrl¡ llqles
Adn'nrstrado' Públ co. Expe'lo en 6estión l'lu-rcrpal

Seminarlo - Talter

Encuentro Nacional de la Atta 0irección

Como Transformar a la Comuna en una
Fábrica de 0portunidades.

Relator: tálix Escob¿r ClErón: l,lag¡ster, Profesor
y Creador del l''lodelo Comums ¡lágicas y [mprendedoras.

Seminario - Tatler

Gestión det Desarrollo Económico,
Fortaleciendo la ldentidad Local, en el

Turismo, la Cuttura y el Deporte.
Relator Félix Escob¿ Ctcó : l,l.!ister, Profeto,

y Creaoor del Hodelo Corunás l.laqi!¿s y Emp-endedoras

Seminario - Taller

Marketino Dioital v Uso de las Redes
Sociales.'oaia Po{enciar la Gestión

Comunicacion¿l del l,lunicipio
con [a Comunidad.

Re.¿tor: f)avrd frores. Per'odista. Ha0istef en 0,re(oón 0e
Harketinq, 0rrecto y!rqrtal

Actualización de Leves del Ambito Municioal
Elecciones Hunicioátes: Ptantas l'lunicioatás:

Reqlamento de la Aqenda Púbtica. Régiiren de" lnhábit¡dades.
Rer¿lor: Jo¡oe Echeverrí¡ lleiías: Adrnr-rstrador P'.bIco,

' [¡perto en 6estrón llu¡r( pal.

st49

23-27 SAI{IIAOO

:"ri

30-3
PASC

s 153

lobal
fetálono:15 2323004 - I75831089

co ntacto@g estlo ng lob al.org

O l-*0.*./c.!t0rcb¡C Q €..rot r.q{
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t Agosto

st 50

ARICA

SAI{TIAGO

Seminario - Tatler

23-27

s 152

23-27 | ,unlouo

Seminario - Taller
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PROVINCIA DE IINARES
t. ¡¡tUHtCtPALtOnO O¡ LONGIVí
UNIDAD OE CONTROI. INTERNO

REF.

FECHA

: Gostos presupuestorlos Doem

: Longoví, l4 de Junio de 201ó

MEMORANDUM No 1t 12016
A ATBERTo RoMERo tBAñEz

ArcArDE (S)

ARMANDO FUENTES VI ttAI.OBOS
DtREcToR (s) DE sEcRETARtA coMUNAt oe pra¡¡tRcnclóH

CARTOS ENCINA VILTALOBOS
DtREcToR DE ADMINtsTRAclóN v nHnHzts

CARTOS SeN ¡tnnnríN
JEFE DE DEpARTAMENTo DE ADMINtsTRActóH oe eoucacló¡t MUNtctPAt

XIMENA IUEI.TEATBA
ENCARGADA DE FINANZAS DAEM

PATRICIO FUENTES

ENCARGADO FINANZAS SEP

DE: TRANcISco MUÑoz DAZA
DIRECTOR DE CONTROT INTERNO

Junto con soludor, comunico o ustedes que con fecho vienes 10 de junio de 201ó,
esto Unidod de Control ho solicitodo o lo unidod de finonzos Doem, el estodo de gostos
presupueslorlos o lo fecho. De lo informoción entregodo por el Doem, se evidencio
cloromenie los excesos en los gostos presupuestorios en que ho incunido este servicio
trosposodo duronfe el presente oño, vulnerondo osí, los montos o los que estobo
outorizodo o compromeler según su presupuesto y posteriores modificociones
presupuestorios.

Dichos excesos se detollon en lo siguienle ioblo, donde el "soldo presupuestorio" se
obliene de lo resto del "presupueslo vigenle", menos lo "obligoción ocumulodo":

cuenta gastos denominación saldo presupuestario

21.01.001.009.001 Monto F¡jo Complementario, Art. 3, Ley Ne 19.2781 s -2.?52.383

21.01.001.014.007
Remuneración Adicional, Art.3e transitorio, Ley Ne

19.070 s -365.590

21.01.001.019.003 as¡gnación responsabilidad utp s -844.642

21.01.002.002 otras cotizac¡ones previsionales s -30.029.892

21.01.003.003.004 asig. Varia ble desempeño individual 5 -9.051.s51

21.01.005.001.002 aguinaldo navidad I -17 .073.347

21.01.005.002 bono escola ridad 5 -3.187 .206

21.01.00s.003.001 bono extraordinario anual s

21.01.005.004 bono adicional escolaridad 5 -788.800

asig. Experiencia 5 -117.556.885

-71.000

21.02.001.002.001



21.02.001.004.003 complemento zona 5 -244.830

21.02.001.008.002 p la n illa complementaria s -2.479.6L6

21.02.001.009.999 otras asignaciones especiales s -49.19 3.83 6

2L.02.001.027 .001 As¡gnación por desempeño cond. Difíc¡les s -33.099.777

21.02.001.030.001 perfecciona m iento s -20.7 64.027

21.02.O02.002.0O1 Otras cot. Prev¡siona les s -1,6 .858 .242

21.02.003.001,002 bon. Excelencia ) -4.602.327

21.02.003.003.002

21.02.003.003.003

21.02.005.001.002

asignac¡ó n especial incentivo profesional S -6.61-2.268

asig. Variable de desempeño individual s -2.346.290

aguil. Navidad - 10.538.3 21

21.02.005.001.002 bono escola ridad 5 -1.384.342

21.02.005.003.001 bono extraord¡nario anual -71.000

21.02.005.004 bono adiciona I escolaridad s -924.800

21.03.004.002.001 a portes empleador s -31.6s8.729

21.03.004.004 agu ina ldos y bonos $ -58.862.8 28

21.03.999.001 a signación ley 19464 S 1,5.384.71,4

22 .04 .002 .005 materiales enseñanza sep $ - 10.7 s6.862

34.07 s -59.968. L 30

TOTAL 5 -506 .9t2.229

De lo onteriormente informodo se evidencio cloromente lo e.iecución de gostos sin
contor con lo5 recursos necesorios, eslo vulnero grovemente los leyes de contobilidod del
sector público. esloblecidos en:

l. lnslrucciones ol seclor municipol sobre presupuesto iniciol. modificociones y
ejecución presupuestorio, según dictomen N' 20.101 del 201ó.

2. Ley No 20.882 de Presupuestos del Seclor Público Año 201ó.
3. lnstrucciones poro lo ejecución de lo Ley de Presupuestos del Sector Público

Año 201ó.
4. En porliculor los ortículos N% 19 y 28 del Decrelo Ley 1.2ó3 del oño 1.9/5

Decreto Ley Orgónico de Administroción Flnonciero del Estodo.

En virlud del orlículo 29, letros b) y c), esto Unidod de Control represento o lo
móximo outoridod comunol lo vulneroción de lo normotivo de coniobilidod que oplico.

Como consecuencio, el municipio deberó:
l. ins'lruir los investigociones sumorioles conespondientes poro determinor

responso bilidodes.
2. efectuorlos modificociones presupuestorios necesorios.
3. estoblecer los meconismos poro evitor esle tipo de incidenles nuevomenfe.

Por último, cuolquier decreto que involucre los cuentos en cuestión. no serón
cursodos hosto lo regulorizoción del presupuesto o existo ley que lo permito.

Sín olro porliculor. se de o tento me nte,
AD

R

AZA

t.Muño¡
D¡ikibuclón:
- Lo indicodo (ó).
- Concejo Municipol.
- Archivo Unidqd de Confol
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PROVTNCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DT.] I-ONGAVI
Secretaria de Planificación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N" 49

FECHA 07 DE JULIO DEL 20 I6

JUSTIFICACION: JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente suplementación presupuestaria para

incorporar los fondos provenientes del proyecto del Programa de Mejoramiento Urbano denominado "Construcción un Quincho para mi Cancha, Club
Deportivo Villa San Luis, Longavi'", el que fue aprobado por la Subdere mediante la Resolución Exenta N" 712'712016 de fecha 22 de junio de 2016,

la que se adjunta a la presente suplementación.

CTA SP C.C. Denominación
Aumenta

lngresos M$
Aumenta

Gastos MS

3 1.02.004.086 04.02.02
Construcción Un Quincho para mi Cancha, Club deportivo Villa San

Luis
r9 983

13.03.002.001 . r04 2 04.02.02
Construcción Un Quincho para mi Cancha, Club deportivo Villa San

Luis
19.983

19.983 19.98 3

JARA REYT]S
DE

F. eL
Longaví, julio dc 2016

F t
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Lá L€y No13,359, qu6 cro. .1.ároo de SubÉ6..o!arb d6 06sañoL R€gÉnaly Admhistralivo €ñ €l
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APRIIEBA PROYECIO Y RECURSOS DEL PROGRAMA
MEJORAA,I IENfO IJRBANO Y EOUIPAi,IIENTO COMUNAI/
EMERGENcTacoMUNA DE LoNGAVI (E1654 r2016).
R€SOLUC|Oñ EXENTO N! 7r2712015
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MAULE. A LA GOSERNAOORA OE LINARES, A! ATCAIOE YCONCEJO MUNlcIP^t OE LONGAVI,

RICARDO CIFUENTES LILLO
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PROVINCIA DE I-INARF,S

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secreuria de Planificación

M0DIFI(]A(]IoN PRI,]SUPIJESTARIA NO 51

ru( tIA 07 DD rut.to DLtt.20l6

JUSTIFICACION: JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Mun¡cipal la aprobación de la presente modificación presupuesta¡ia pa¡a

asignar recursos a la contratación de personal para el programa de intervención de iieas verdes de la comuna de Longavl, obteniendo los recursos de la
disminución de gastos de otras actividades.

R,\ REYT]S

?.

2
A

Disminuye
Gastos $

Aum€nt¡
Grstos S

C',tA SP c.c. Denominación

200.0002 r.04.001 1 05.0 t .01 Prestación de Servicios en Programas Comunitarios
22.07 .002 I 05.0 L0l Servicios de Impres¡ón 100.000

100.00024.01.008 4 05.01.0r Premios y Otros
22.0'7.002 6 05.01.02 Servicios de Imp¡esión 150.000

22.01.001 1.000.0005 05.02.0 | Alinrcnlos y Ilcbid¿Is f)ail I'ersonas
2 r.04.004 1 05.03.0 r Prestación de Servicios en Prograrnas Comunita¡ios 200.000

200.00022 04 00r 1 0s.03.0 r Materialcs dc Oñcina
21.04.004 1 0s.02.0 | Prestación de Servicios en Programas Comunitários

4.36lJ.00021.04.00,1 5 05.24.0l Prestación de Servicios en Programas Comunitarios
22.01 .00 | 5 05.24.0 t Alimentos y Bebidas pa¡a Personas 86.590

10.110022.08.999 5 05.24.01 Otros Servicios Gencrales
24 0t 008 1.9695 05.24.01 Premios y Otros
22.08.999 ) 05.25.03 Ot¡os Servicios Generales 2.t00.000

10.0 r 9.5592 1.01.004 2 05.27.01 Prestación de Se¡vicios en Programas Comunitarios

,<-iR"\
I 0.0 19.5 5 9 10.019.559

T,

Longaví, julio de 2016

..J}"

1.500.000
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PROVINCIA DE I,TNARF-S

MUNICIPALIDAD DE LONGAVT
Secretaria de Planifi cación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N" 52

FECHA 07 DE ruLIO DEL2O16

JUSTIFICACION: JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para

reasignar recursos desde programas sociales a programas recreacionales con la finalidad de apoyar a las distintas organizaciones de la comuna en sus

actividades recreativas y deportivas.

JARA REYES
E,

F.P teL

C'I'A C.C. Denominación
disminuye
Gastos MS

Aumenta
Gastos MS

24.01.004 05.08.03 Organizaciones Comun itarias 2.000

24.01.004 5 05.08.02 Organizaciones Comunitarias 2.000

2.000 2.000

ta

Longaví, julio de 2016

l'*l¿l
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PROVINCIA DE LINARES

MTJNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria de Planificación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 53

FECHA 07 DE JULIO DEL 20I6

JUSTIFICACION:JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación dc la presente modificación presupuestaria para

reasignar recursos de la Dirección de Obras Municipales, para la adquisición de calzado de seguridad para el personal de la unidad.

(]TA SP C.C.
Disminuye
Gastos MS

Aumenta
Gastos M$

22.02.002 I 04.01.02 Vestuario, Accesorios y Prendas de Vestir 1.000

22.02.003 2 04.01.03 Calzado 1.000

1.000 1.000

JARA REYES
ALDE

F.P eLo

Longaví, jutio de 2016

Denominación

(\
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PROVINCIA DE LTNARES

MUNICIPALIDAD DF LONCAVI
Secretaria de Planificación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 54

FECHA 07 DE ruLIO DEL 2016

JUSTIFICACION: JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para

asignar mayores recursos para financiar la celebración del día del Dirigente Vecinal, a celebrarse en el mes de agosto del presente año.

AD
!'

ARA REYES
E

'¿
?

F ete L
Longaví, julio de 2016

CTA SP C.C. Denominación
Disminuye
Gastos M$

Aumenta
Gastos M$

35000 l 06.02.31 Saldo Final de Caia 5.000

22.07.001 I 0 t .0 t.01 Sevicios de Publicidad 3.000

22.07.002 I 0l .01 .01 Servicios de Impresión 2.000

22.08.01 I I 05. r 2.01 Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos 10.000

10.000 10.000
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PROVINCIA DE I.INARES

l. litUNlCtPlttOAO Or LO¡lC,qVf
Alcoldio

Longoví, 07 de julio de 201 ó

TNFoRME pARA rA coNTRATAcTóN DE HoNoRARtos A suMA AtzADA

De conformidod o lo estipulodo en lo Ley 19.280, se solicito ol Honoroble
Concejo Municipol lo oproboción poro lo controtoción o Honororios, con los
siguientes funciones:

A REYES

E

Personol o Honororlos No I
Perfil Arq uitecto
Duroclón I mes
Formo de Pogo I mensuol
Funciones Regulorizoción de ontiguo Cesfom Amondo Benovente y

diseño de Formocio Populor.

Personol o Honororios N" 2
Perfil Diseñodor Grófico
Duroción I mes
Formo de Poqo Mensuol
Funciones Diseño de nuevo imogen corporotivo de lo Municipolidod de

Longoví y osesorío comunicocionol.

Personol o Honororios No 2
Perfil Constructor Civil
Duroción ó meses
Formo de Poqo Mensuol
Funciones Apoyo lécnico profesionol en lo revisión de permisos de

edificoción y proyectos, en lo Dirección de Obros Municipoles.

g
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La Drrección de Desarrollo Comun¡tario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

ITEM: 24 0l 004 ORGANIZACIONES COIVIUNITARIAS

N' NOIV]BRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

CENTRO JUVENIL BENALY
POBLACION LIGUAY
RUT N" 05,0E3,600,6

Financiam¡ento para

realizacion de Festival de
lnv¡erno, 20'16

2.000.000 2 000.000

2.000.000TOTAL

t Que la organlzación cuenta con Personalidad Juridica v¡gente
. Que se encuentra ¡nscrito en el Registro de Transferencias- No tiene rend ici de su bvención pendiente

I\,lOtINA SIL A
CTOR D

|'

¿ ALCA

REYES

LDE

LONGAVI 05 DE JULIO DF 2016

ie*!
i \-, :

@

INFORME SUBVENCION IVIUNICIPAL



CENTROJTIVEML BENALY
LONGAVI-T]RBANO

Mat.: Solicita Subvención

Longaví, a 30 de septiembre de 2015.

Señor

Alcalde de la comuna de Longaví

Don Mario Briones Araice

Presente

De nuestra consideración.

1.- El Centro Juvenil Benaly se dirige a Ud., con el propósito de solicitar se

considere en el presupuesto municipal para el año 2016, fondos que permitan

seguir desarrollando iniciativas de carácter cultural en la comuna, una de ellas

es, el Festival dellfm que tal actividad ha permitido

convocar un amplio número de jóvenes de distintos lugares de Ia comuna, en

tomo a esta actividad juvenil; por otra parte dicho evento representa una

oportunidad para grupos juveniles que se reúnen para fomentar los valores a

través de ellos.

2.- Para dar cabal cumplimiento a este objetivo es necesario contar con un

aporte municipal, que asegure su planificaciól y fiel cumplimiento, por tanto,

solicitamos se nos considere la misma cantidad otorgada este año como

subvención municipal, la que equivale a la suma S 2.000.000 pesos, recursos

que se destinaran para lo planificado.

3.- Esperando que Ud.,' junto al Honorable Concejo Municipal, una vez estén

.junto a lajuventud Longaviana.

Saluda atentamente a Ud.,

UU

§
IE L.¡.7

RO AMuñoz soroaI

PRES{DENTA-BENAIY



sfit2416 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscrlpción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certifrcado acredita que la institución CENTRO JUVENIL BENALY, RUT 65.083.600-6, se ha inrrito en el Registro

de Colaboradores del Estado y ¡4unicipalidades, con fecha l8lOl l2Ot2, como persona jurídica receptora de fondos públicos,

dando así cumplinriento.r lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡d¡o electrón¡co no sustituye la obligació¡ de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de

respaldo de la información (oriqinales) en los recJistros institucionales de qu¡enes ¡e transfercn fondos al momento de real¡zar las

tranlerencias.

Datos

Nombre del Rcilres{",rrfanle Le4ál

RUT del Representante Legal

Nombrc dc la lnstitución

RUT de la lnstrtucrón

Fecha de ernisión del ceúficado

ROXANA ITIUNOZ SOTO

19.873.639-2
CENTRO JUVENIL BENALY

65.O83.600-6

05lo7 l2016

lliñfird.d.
$aciclrda

-

&

httpsl/www regisk619862 cllcerlificado/verPopup?rut=65083600&clase= 5Eim Drim ir=true 1/1
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

REF. : Soli¡:itud de Patente

LoNGAv¡, ii li JUI 20lfi

DE: ALCALDE DE tA COMUNA DE TONGAVI
SR, MARIO ERIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL
SEÑORES COI{CEJAIES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de Ia Ley Na 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se prescnta al Honorable Concejo Municipal

documentación sobre patente de alcoholes de giro RESTAURANTE, clasificada en Ia letra

C), artículo 3e de la Ley No 19.925 sobre expenrlio y (onsumo de bebidas alcohólicas, para

su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitrrcl de patente municipal de alcoholes:

Ao,re.q.UU
J€ 9tO(L

CONTRIBUYENTE NUEVO
R,U.N,
PATENTE
GIRO
DIRECCIóN COMERCIAL

Atentamente,

lta/4. Já,lue

LaI dicá da

: GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCíA.
t 12.317.23O-2.
: RESTAURANTE.
: RESTAURANTE.
: PASAfE tA COPA N" 0113-A, LONGAVÍ.

l)I

*.-_+
1. ,\ t,('Al,Dli

)
) ... l

IARAREYES:;.
AI,CALDE

Archivo Oficina de Rentas

'q¡¡t,

¡ aElrl:tir,rj



INFORME SOBRE SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES
SALONES DE TÉ O CAFE.TER¡A§

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N, NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

1,- ¿CUMPLE CON EL /\RT, NO 4?
(Prohibiciones para soli(itar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL rrRT. No 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL /\RT. N" 15?
(No podran colindar con casas da prendas
y/o compraventa frutos (lel pals)

( Ub¡cac¡ón a más de veinte nletros de
convontillos y ed¡f¡cios arlálogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSIC¡ONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

LALoBoS
ECTOR

LoNGAVI, julio o1 de 2016

GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCíA
12.317.230-2
RESTAURANTE
PASAJE LA COPA N'0113 A

SI NO

SI

SI NO

NO

't"
I t:

I
I' ,1-r '/ /
' ,.|

. ARTÜRCiTJAQUE ENTES
LESRENTAS MUNICI

E
E
tfE



REQUERIMIENTO LEY DE AI-COI-I0I-ES

NOMBRE SOLICITANTE.
R.U.N, NO

GIRO
DIRECCION COMERCI¡.1

GLADYS DEL CARMI:N FUENTES GARCíA
12.317.230-2
RESTAURANTE
PASAJE LA COPA N" 0113 A

TIPO DE DO(IUMENTO
YIO INF()RME

OFICINA
INFORMANTE

RENTAS
REGISTRO CIVIL,

REGISTRO CIVIL

REGISTRO CIVII
DIRECCION DE OBRAS

RENTAS
CONCEJO MUNICIP^L
SUBCOMISAR

t'rfo.

ULLALOBOS
óroR

. ARTURO JAQ E FUENTES

VOBO

LONGAVí, julio 01 de 2o'i6

SI

RECEPCIONADO
NO

1 .- SOLICITUD DE PATE:NTE X

2,- FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD X

3,. CERTIFICADO DE AIITECEDENTES x
4,- DECLARACION JURADA

x

6.- INFORME DE SANIDAD
7,- INFORME JUNTA DE VECINOS x

HIGIENE AMBIENTAI
JUNTA DE VECINOS

8.. REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES x

9.. PRESENTACION AL CONCEJO x

X10,-INFORME DE CARABINEROS

)

(

I

It

RENTAS MUNICIPALES

X

5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS
X



N'O|RS b')1
FECHAffir

FOñMUI.ARIO INGIE§O
soucrruD DE iNFonu¡cró¡¡, REctAMo. suGERENcra

LusrRE MuNrctpAtroto o¡ tor.¡Glví

NOMERE

(, i) C)', I

( ¡ / -.',-t

C.l. N' /Opcionoi/

ooMtctuo

coRREo ErEcrRóNrco

(- l' i.) ,(.,. " '

I€I.EFONO 'l',it,t'tt¿¡-l
MAIENIA I I, I

Por Coreo elecrrónicotot-tctfo REsPuEsrA En lo Municipolidod Por lelélono i'or Corlo
I

¡IRMA

,. |}4UNtCtpAubAD sl r , ..
oftclNA u¡ FAi t¡ ,

L) I , i,,
r .,ch¡ frlldr

Sólo uso insli,ucionoi

-- -r

DEXIVACION

PI.AIO RESPUESIA
'Ja p,,i /,ri..i.,
'1,: ,t. ,-,

oESERVACIONES I

{¿ , L

,,1



MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

siguientes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYEI\iTE

NOMBRE REPRESEÍ\ITANTE LEGAL

RUT REPRESENTANTE LECAL

DIRECCION PARTI( ULAR

FONO

ctRo (s)

REF.: SOLI(:ITLID DE PATENTE MUNICIPAL

La presente solicitud es presentada para obtener P.rtente Mun¡c¡pal según los

c1l,;,11 :,, i¡v\ bnq«,t'ítt*'",-l¡ 1 r,__-r____--l____ _

- -LZ - -1. D - - :' -i:t") - - J:- -1
r,[t,l,r,'],1:i!-1r r;i ;iiliiiilu-l-i,,
ti \lit - tl,-;-"i-,*

,(Á^ .-

/",)¡yr'f-,u< ( U,ft¡\ 6 A

;r-,:-
:-
J---

oll'3 ,----_.-t 0113, . r' cr,rftrtü
DIRECCION DEL ES TABLECIMIENTO

(Con Punto de Referencia).

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPITAL.

1

IRI\¡A CONTRIBUYENTE

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

DIRECCION F,STABLECIM I ENTO

l,'-'r.' i 'j- l--,-,., --tt-r-v, ,

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE :-- ,- --__--. ---:

-ilr-z'J.r--1r- --t-.ti-L--.cata-- -.1--¿¿t ¿.t- =, 1

OFICINA DE RENIAS

ti

'l(
I

z'1

(



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEMO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

qEC]áBAep¡LDElAltlAr=

ESIA DECL\RACION DE CAPIÍAL SE REALIZA EN CoNOCIMIENTO DEL ARTICULO 26

DEL DECRETO LEY N'3.063 QIjE EN LO QUE INTERESA DICI,:

"TODA PA'ENTE QUE INICIE UN CIRO O A(-TIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESEI.ITARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN I.}N

LOCAL O LUGAR T'ETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DEL CAPITAL PROT1O DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DIL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

Fl dtios A EsPEcrFrcAR

.g-. l-'.'l-t'r- r..

:$--.1-¿-:--ql
:$

:$

:$

TOTAL CAPITAL

M YÉVENES
REG. l3l I

E 207-A

eONTADo

$
'. l( I

r t,,
FIR[/4, BRE Y RI]T SOLICITANTE

co

1 I

oñ



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Entre Don(ña) CESAR SEGUNDO CASTILLO PARRA Cedula de
Identidad N o 14.331.352-2 en calidad de arrendador, y DOÑA GLADYS
DEL CARMIEN FUENTES GARCIA Cedula de ldentidad N "
12.317.230-2 Como arrendatario
1'-DON CESAR SEGUNDO CASTILLO PARRA da en arrendamiento, al
arrendatario quien acepta para sí, DOS LOCALES Ubicado Pasaje la Copa
N' 0ll3 Y 0113 A Comuna de Longaví, Provincia de Linares ROL N "
309-362
2" LOS LOCALES será arrendada exclusivamente para LOCAL
COMERCIAL
3'DOÑA GLADYS Df,L CARMEN TUENTES GARCIA ATTCNdAtATiO,

declara recibir en buen estado de conservación y a su entera satisfacción la
propiedad arrendada, obligándose a restituirla al término del presente
contrato en el mismo estado, habida consideración del desgaste por el tiempo
y el uso legítimo.
4" Se obliga al arrendatario mantener en buen estado de conservación La
Propiedad arrendada
4"El Plazo del arrendamiento es a contar desde el 0l-Mayo -2016 y durara
INDEFINIDO algunas de las partes decide dejar sin efecto el presente

contrato dará aviso con 30 días de anticipación.
5o El Precio de arrendamiento es la suma un de $ 120.000 ( Ciento Veinte
Mil Pesos) Mensuales Los cuales se cancelaran los primeros 5 días de cada

mes el arrendador cancela la Luz y El agua mensualmente.
6"81 arrendatario declara haber recibido La Propiedad arrendada a su entera

satisfacción y de acuerdo con lo antes estipulado.
El arrendatario constituye, domicilio especial en Sector Cuentas Claras S/ N
Comuna de Longavj para todos los eféctos judiciales y extrajudiciales de

este Cont{?tó ue lrasido extendido por las partes en duplicado.

,l
c.f 14, 31.952-2 C. t2 .230-2
Arfen dor Arrendatario

FIRMARON ANTE MI, ITL ARR¡NDAD R, EL NDATARIO.
LONGAVI, 25 de Abril-2016

$

i^tANlll 1', : i\

/,I

1:(



MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO N"__32,J

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

: I8MAYODEL20I6

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME SOBRE DE PATENTE MUNICIPAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : CLADYS FUENTES CARCíA.

RUT 1 2.31 7 .230-2.

CIRO BESTAUEAN]E

c.c. Archivo

DIRECCIoN PARTICULAR :CUINTA§ CLABAS S/N. LONCAVf.

DIRECCION COMERCIAL : PASAIE LA COPA N' 0l l3-A. LONCAVí.

:r

iit,ii
, , ' ,KATHERINNE ZÚÑGA ALBORNOZ

RENTAS MUNICIPALES

I



L* rJt
Ert

a"r 7ol

DECLARACION JURADA

-/- de

'f A{'YY}h\Conrparecen Don(ña)

Cédula . de ldentidad N"lddlo'l Q'¡1[n( (.:U',
t1 * l') */'!r-.¡'

( t)

cn

'l¡\1

Quien declara ba¡r¡ iuramento no ser ni pertenecer a;

1. Los m¡eml,ros del Congreso Nacional, lnl.endentes, Gobernadores, Alcaldes y

miembros rle los Tribunales de Justicia;

2. Los empleados o funcionarios f¡scales o munic¡paler.

3. Los que hayan sido condenados por crímenes o sinrples delitos;

4. Los Dueños o adm¡nistradores de negocios que hubieren sido clausurados

definit¡vamente;

5. Los Consejeros Re8ionales y los Concejales;

6. Los menores de dieciocho años;

Según lo establecido en el Art.4 de La Ley de Alcoholes N" 19.925/04.

Se formula esta declarac¡ón jurada para ser presentada en las oficinas de la l.

Municlpalidad de Longaví.

FIRMA Y R.U.N.

ta. ,Jt'+ .71\Q -"7.

? domiciliado la)

[.-onar^J í -

)
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CEDULA DE I[)EN
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FUENIES
GARcfA

GLADYS DEL CARMEN
sExo p^ts oE ñ^crea¡o^o

lllffi

RUN 12.317.230.2 mÉ"f,ñI',** .k9 a,,n
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 1611¡1716

C('rdi 9o Veri fi cac j. ón:
eld3ba7209ac

ilililililil1ililr
REPUBLICA DE CH!LE 161 14716

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Vál¡do para FINES ESPECIALES

GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCÍA¡¡oHBRE

R.u.N. : 12.311.230-2 Eecha nacimiento: ? Septiembre 1973

REG]STRO GENERAL DE CONDENAS
R U II FINES

123'i23o', S IN ANTECE DENTESEsETi{:rALEs

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENC]A INTRAI,'AMI LIAR
R IJ N F INT,

i23r,,:a-2 S IN ANOTAC IONESuor'*,nr",,

. FECHA EMBróNr -. 3 .lunio 2016,. 13:49.
IMPUESTO PAGAI-)O VALOR : S 1050
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
llrpreso en: LoIJGAVI
REGION : M ULE

Veriflque documento en www.reqislr, r,;ivrl ¡lob cl o a nuestro call center 600 370 2000, para teléfonos f¡jos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.reg¡strocivil.gob.cl.

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffi]111
Timbre electrón¡co SRCeI

vlclor Robolledo Sálas
Jak dr Arch¡vo Grrrr.l l¡l
lncorpora Firma Electrón¡ca

Avánzada

I878501 RLIN : I 23r ?2l0 , -? Y,']VI,Y

Yi ww. re g is troc i! i L Íl olr.Cl



fvlt lN('ll'¿\l.ll)A I ) l)li l.( )N(iAVl
l)l;P l1). l)lr ¡\l )lr.l I N ls'l'. \' l. ¡NANZ.AS

Ol:l('lNA I )l: l{l:N'l'AS

INFORME JUNTA DE \/E()tNOS

- En cunrplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánicer de Municipalidades:- Que indica que las municipalidades procederán a ()torgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas rle vecinos:- Este municipio requiere su opinión acerca del otorg;amiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica;

t1(-d\A ?til,, lt \/L ' ¡p' ttlrrtQIACTIVIDAD

)IRECCION (: 1.,^
I

Att& I 0rt(- l.

btA ( ,r* t,y,ty 6,"tr/rc^ .-6la'1v *''" I'

tl

CON'TRIBUYENTE

JUNTA DE VECIT\O N" DEL sECToR,. .t .\,.rr,r.'/¡::..,/«'...(.i,', ¡ t.t. .... .......

No DE SOCIOS ASlSTEljlES.,.,. ... .. ...¿.....).,.......,{(..1,.r i,

VOTACION: No APROBÉ,CIO¡1..... .../l NIO DE RECHAZO,......

FECHA DE LA REUNIOI T : ...... (,.4.... ...,...,: :.....;',.,:...t (¡........

JUS'TIFICACION PARA /\I'IIOI]ACION O IlECI IAZO.

,,:)/ | \ ';..).t (( (' ..:!:..-(,).;)

FIRM SECRETARIO FIRMA PRESIDE¡(TE:
I ¿ A ,)¡, Yt CrN().,,
:\tll l^ t:<rl'AIl li , .t{itt .,150
L/ ¡rrr¡ h":(, ,rort I

I ¡.llr(;AVl

I

,/



Di¡ección de Obras Municioales.

NOMBRE

DIRECCIÓN

GIRO

ESTRUCTURA

INSTAI,ACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIÓN SANITARIA

PISO

TERMINACIÓN EXTERIOR :

TERM]NACIÓN INTERIOR :

EXTINTOR :

BASURERO :

SUPERFICIE APROX. :

LOCAIASILADO DE CONSTR. :

LOCAL PAREADO DE CONSTR. :

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN :

RECEPCIÓN MUNICIPAL :

REGULARIZACIÓN :

OBSERVAC/ONES:

GADO

MADERA- CERÁMICO_ CEMENTO METÁLICO
AFINADO _ TIERRA DE COLOR LADRILLO

PINTADO SIN PINTAR

PINTADO . SIN PINTAR

SI- NO

§I_- No

200 M'?

SI- NO

SI .NO

N.' 165 DE FECHA 02t09t201.5

N." 41 DE FECHA O9/O3I2OL6

APROBADO

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N." 43

REF: Meno N.' 37 de Oficina de Rentas
de fecha 18/05/2016.

GLADYS FUENTES GARCIA

PASAJE LA COPA N"0113 A LONGAVÍ

RESTAURANT

MADERA _ LADRILLO _ADOBE. METALICO.

SI -NO

__§l_- No

SI NO

MJ,?

;i--
L

\:,_\i
BRAS

-V' B" DIRE DE OBRAS MUNICIPALES

I



Dirección de 0bras Municipales

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

INFORME DE ZONIFICACIÓN

: GLADYS FUENTES GARCTA

: PASJE.LA COPAN'0113-A LONGAVÍ

: RESTAURAN

DISTANCIA: Menor a 100 metros de: Establecimientos de Salud, de Educación,
Penitencia¡ios,Policiales, Milita¡es, de Terminales y Garitas de movilización colectiva.

MAYOR MENOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE CONSTRUCCION EXISTENTE (ART. N"14)

SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRA YVENIADE FRUTOS DEL PAIS
(ARTN'15)

5l NO

SECTOR RURAL X SECTOR URBANO

DESLINDES NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

SUPERFICIE : 200 M2 APROX

HORARIO : DIURNO NOCTURNO

PERSONAL 03

: TERESA SEPULVEDA
: ROBERTO ESPINOZA
: CALLE PASAJE LACOPA
: FERNANDO RAMOS

ZAR CANALES
DOM.

S



ffi
MUNICIPA LIDAD DE LONCAVI

DEPTO DE ADMINIST, Y FINANZAS
RENTAS MI'NIC IPAIES

Ord.: N'41

Ant.: Soiicitud lnforme de Patente l!4unicipal.

Mat.: Solicita lnforme.

LONGAVI, juñio 20 de 2015.

DE: SECOÓÍ{ RENTAS MUNICIPA1TS

A: SR. D|RECTOR HOSPíTAI BASÉ DE L¡Í\¡ARES.

1.- Por intermedio del presente oficio, solicito a usted emitir ¡nforme sobre patente comercial
que se detalla a continuac¡ón:

NOMERE DEL CONTRIBUYENTE : GLADYS FUENTES GARCIA.

R.U.N. :L2.3L7.230-2

GIRO : RESTAURANTE.

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : PASAIE LA COPA N" 0113-A, LONGAVI.

2.- Para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a Ud.

MU

) e§ffas

NE oz4,c
tcrPArIs

/

ft



RESOLUCTóN EXENTA Ns 1607238433
FECHA04lO7l2076

VISTOS: Estos antecedentes, la Sol¡citud de autorización Sanitaria de funcionamiento del LOCAL DE
ELABOFIACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO, ubicado en PASAJE LA COPA N. 01 13 - A, LONGAVÍ,
REGIÓN DEL l\,4AULE con ingreso en prestación No 1607238433 de fecha 30/06/2016, prese;tada a esta
SEBEI¡I de Salud por Don(a) GLADYS DEL CARI\¡EN FUENTES cARCiA, RUN No 12.317.2O0-2,
representada por Don(a) GLADYS DEL CARMEN FUEN IES GARCíA, RUN N" '12.31 7.230-2, ambos
donriciliados(as) para estos efectos en PASAJE LA COPA N" 01 '13 * A, LONGAVí, BEG|ÓN DEL MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por funcionario(s) de esta Autoridad Sanitaria en el acta de ¡nspección No
1 607 238433 I 1 con f echa 04 lO7 1201 6.

¡l

Y TENIENDO PRESENTE lo dispueslo en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D.F.L. No
725167, del Ministerio de Salud; el Reglamento Sanitario de los Alimentos, aprobado pcr Decreto Supremo
No 977196 del M¡nisterio de Salud; y en uso de las facultades que me confiere el Decreto Ley 2763179 y
Decreto Supremo No 136/04 del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento de dicha Secretaría de
Estado, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORIZASE el funcionamiento del LOCAL DE ELABORACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO,
ubicado en PASAJE LA COPA N" 01 13 - A, LONGAVí, FEGIÓN DEL MAULE, para'ét1tos¡ s¡guiente(s)
fin(es):

ELABORAR CON CONSUMO EI\¡PAREDADOS OUE REQUIEREN COCCIÓN
ELABORAR CON CONSUMO PLATOS PREPARADOS QUE BEQUIEREN COCCIÓN

2. TENGASE PRESENTE que Ia autorización contenida en el presente ¡nstrumenlo, considera las
siguientes características de la ¡nstalación, cuya modificac¡ón deberá conlar con la Autorización de la
Autoridad Sanitaria correspondiente:

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (80 MT CUADRADOS)

3. DEJESE ESTABLECIDO que todo al¡mento que se elabore, procese, almacene, (i¡stribuya, comercialice,
o transfiera, y sus materias primas, deben provenir de eStablecimientos o ¡nstaiac¡ones autor¡zadas por
la Autoridad Sanitaria compelente, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Sanitario de los
Alimenlos.

4. La presente resoluc¡ón acredita el cumplimiento de .Ios requisitos \sanitarios de la instalación, para
desarrollar el(los) lin(es) indicados en humerales precedenles,.en base a lo cual podrá optar a su palente
.le RFSTAT,RANTF ante la llustre Municipalidad de LONGAVI.

!.'

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra págiñe asdigital.cl, opción Ver Docurñento', iñ8rese el Número de Trámite 1607238433

Página 1 de2



ANÓTESE J NOTIFíOUESE
POR OROEN DEL SEBEMI DE SALUD
REGIÓN OEL MAULE
SEGÚN BESOLUCIÓN N" 115/2013

:t

:t

VÍCTOR GARC' :S CORONADO
SECRETANíA REGIONAL I\4INISTERIAt DE SALUD

REGIÓN DEL MAULE

Para acceder al documento electrónico ¡¡8rese a nuestra pá8iña asdigital-cl, opción ver oocumento', ingrese el Número de Trámite 1607238433

Página2 de2
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AgryacLe ñ" o
3€'¿ton07JUL.2016

LÉ
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MEMORANDUM No l6/2016

DE GONZATO JARA REYES

ATCATDE

Junto con soludorles, o trovés de lo presente solicito ol Honoroble
Concejo Municipol de Longoví tengo o bien hocer uso de los focultodes que le
otorgo el ortículo 29 de lo Ley No 18.ó95 y en consecuencio, pronunciorse
fovoroblemenie respecto del orden de subrogoción del corgo de Director de
Control lnterno.

En efecto, solicito su pronunciomiento poro proceder ol siguiente orden
de subrogoción del Director de Conlrol lnterno, en ousencio formolizodo del
liiulor, don Héctor Froncisco Muñoz Dozo, o los siguientes funcionorios, en
estricto orden de preloción:

]O DOMINGO ALBERTO ROMERO IBÁÑEZ, C.I. NO IO.1óó.5óO-7,
Adminislrodor Municipol. Grodo 7o E.M.S.

20 FAB|ÁN RODRTGO POBLETE LUENGO, C.t. N" ',t ó.835.832-ó, Director de
lo Secretorío Comunol de Plonificoción, Grodo 8" E.M.S.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,
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A
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I
t.rrlfuñor/

t
' [o indicodo (8)
. RR.HH,

- Correlolivo.

:A LDE

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE LONGAVí

REYES
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Longoví, o 07 díos del mes de julio del oño 20,ló

MEMORANDUM No l5/2016

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONGAVí

DE GONZATO JARA REYES

ATCALDE

A

Junto con soludorles y como es de su conocimiento el ortículo 62 de lo
Ley No lB.ó95, dispone que en coso de ousencio o impedimento del Alcolde, no
superior o cuorento y cinco díos, seró subrogodo en sus funciones por el
funcionorio en ejerclcio que le sigo en orden de jerorquío dentro de lo

municipolidod, con exclusión del juez de policÍo locol.

Así tombién, el citodo ortículo 62 de lo Ley N" 18.ó95, señolo que, previo
consulto ol Concejo Municipol, el Alcolde podró designor como subrogonte o
un funcionorio que no correspondo o dicho orden, rozón por lo cuol el suscriio
consulto ol Honoroble Concejo su opinión respecto ol siguiente orden de
Subrogoncio en coso de ousencio formolizodo del suscrito desde esto fecho y

mientros dure su mondoto, en orden de preloción:

I 
o Domingo Alberto Romero lbóñez, C.l. N" 10.1 66.560-7 , Adminislrodor

Municipol, Grodo 7o E.M.S.

2a Fobión Rodrigo Poblete Luengo, C.l. No 1ó.835.832-ó. Secreforio
Comunol de Plonificoción, Grodo Bo E.M.S.

3" Corlos Alfonso Encino Villolobos. C.l. No 7.483.354-3, Director de
Administroción y Finonzos, Grodo 8o E.M.S.

I



En coso de no encontrorse en funciones ninguno de los citodos
onleriormente, se continuoró en estricto orden de jerorquío dentro de lo
municipolidod, con exclusión del juez de policío locol.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

RA REYES

DE

ndicodo (8).
D c'tor de Administroción y Finonzos, Sr. Corlos Encino.

- Correlotivo.
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